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JI /(,'\/)O U\II IJI 1'1<1'.11 \< \ 1"-'" \"-1 1\ IJII
NOVE:-JO DISTRITO.)1 IJII 1\1 IJIII,SI,\I>O

Edicto

A QUIEN CORRESPO:-JDA,

Que en el Expediente Civil número 136/981,
relativo aJURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN-
CIA DE INFORMACION TESTIMONIAL TENDIEN-
TES A ACREDITAR DERECHO DE POSESION RES-
PECTO DE UN PREDIO SUB-URBANO, promovido
por la señora BELEM CRUZ GUZMAN, con fecha veinte
de Junio del presente año se diero un acuerdo que en lo
coud uceure- dic("- - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO MACUSPANA. TABAsCO, A VEIN~
TITRES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS ----
OCH ENT A Y UNO, Vistos el estado de autos v el escrito
de la acrora BELEN CRUZ GUZMAN; como lo solicita
liabic-nd» dado cumplimiento a lo ordenado por ~- .
c ucrclo de fecha veintinueve- del mes próximo pasado, y
co n Iuudanu-nto en los artículos Jv., 46.47. 142. 143,
l:i,'í. 2)'1. ¡j7ü. 871. 872 \ relativos del Código de
Pro( cd in ucnro s Civiles en \igor; 1933.2934,2935,2932
\ dplicdbks del Código Ci vil \igl'nte e n ei Estado, se
d( Ilnd,l Se {l('lle a la SCllord RELE.'\J CRL'Z GUZMAN,
1'1')1111)\ 11110 cn ia \'ia (it- j u ri sduciuu Voluntaria Di-
hgell( ia d(' iu ío rruació n Testimonial tc-ndicnres a a-
(1('(111,11 ,it-recilos de pos(''>iún respecto de un IJI'edio
SlliJ'llJi'''111l IIIJicatio ('11 1.1 Co!olli" J.¡ C¡ll,,"a, carretera
Clu<!"d 1"'IIIC,-\Lllu'pal1,1. COI1 'UIH'r1ICle de ::>,77-1,60
11]("11'" Clladlado" \ 'us hll1llCS:- :'\1 \;orte. COI1 ignacio
Hidalgo \ :\2,60 1I11'lro,. COII sra Isabel 01''1111'1'' Lo pez:

I
Il1I't ros, COII ca ri"clcra e iudad Pcmex, M acuspana. - En
cOllSecuellcia se manda a dar amplia Publicidad a la
solicitud de la ,KIOI'¡j, por medio de Edictos que se
puhli.arán por tres de tres en tres días en el Periódico
Oficial dd Estado v 1'11 otro diario de los de mayor
Ci r. ulacio n de la Ciudad de Villahcrmosa, Tabasco;
debicl1do fijarse los a\'isos por coud ucto de la Actuaria
Adsn ua CII l.os lugares públicos de costumbre. COI1
n-lación a la, solicitud de la prolllOn'Jl(e; exhibidos qu<:, ,
sean los ¡W.:iúdicos respectivos, se fijará kch~ para la
lcstilllOllial dI' los sellores ISABEL GARCIA PEREZ.
ARTl'ROLFO\l TORRES y VICTORIA GO\llALtZ
ZA\11 'D IO. a, 11\.1 d il igellcia dd H'r;úl ( oncurrir adc'\J:ls

,1\ 1",", 011l](laI11(',' dcl IlIllllwl.l, "']1 ;1]( 'ljloll ';11 I

Rq)l("('III:l11H' dd :\lillislcrio Pul il u ti, (']1 '11 01'01111
lIidad dklesc la rcsolucióu quc C'II dercdl() lll'O('úb,·Se
tiene como domicilio dc la prOlllO\T11IC la casa I1ÚlllC]Ü'
trescientos diez de la calle Ocampo de esta Ciüdad v
como autorizado para oir notifiracionc-s a su nourim-ul
Licenciado Carlos Ruiz Conzálcz: IÚI'IlleSe expediente
por duplicado, registresev (\lose aviso de inicio a la H.
Superiol'idad.- Noriliqucse v Clllllplase.- Así lo acordó,
manda v firma el C. Licenciado Pedro Gil CáctTes.Juez

'Civil de Primera Installcia del Noveno Distrito Judicial
del Estado, por vvautc d c. J, Gustavo Camacho
Maní nez, Pri me!' Secretario J ud icial "B" que len ifi,ca. ,
Dov Fé., Dos firmas ilegible.s .... , .," " - - - - - - - - - - - - - - -

,.' y para su publicación 1:11 cl Pcriod ico Oficial del
Estado v ell Otro Diario de los de nravor circulació n en la
Ciudad de Villahcnuoxa. Tab .. e'pidt) 1'1 pr('Sl'lltl' -
Edicto, e n la ciudad de Maruspaua, Estado de Tabasco.
Republica Mexicana a los dos días del mes de julio del
año de m il nove-cir-n ro s ochrnra \'lIllO: - - - - - - - - - - - - - - --

EL SECRETARIO JUDICIAL "B" DELJllZGADO
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SOLICITUD DE AMPLlAClON DEL EJIDO AL
POBLADO "SAN JOSE" MUNICIPIO DE jONU-
TA, TABASCO.- - - - - - - - - - -- - - - - -~ - - - - - - - - - - ---

Ejido "San josé" Municipio delonuts, Tebssco.:
a 31 de Marta de 1981.

e ING. LEANDRO ROV/ROSA WADE
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Los abajas firmantes autoridades ejidales y
miembros del ejido arriba indicados, ante usted
con todo respeto, por nuestro propio derecho
pasamos a exponer lo siguiente:

. Que actualmente carecemos de tierras para
trabajar ya que la que tenemos no son actas para
la agricultura, y estamos atravezando por una
situación precaría, por lo que estamos elevando
formalmente la presente SOLICITUD DE AM-
PLlAClON con el propósito de que seamos
dotados de una superficie de 380-00-00 Has.,
hectáreas que se encuentran abandonadas, pues
estamos posesionados de esa superficie hace
aproximadamente año y medio.

Señalamos como tierras afectables para la
ampliación del ejido "SAN JOSE", tierras del que
se dice ser propietario el Señor ALFONSO -
AGUILAR GARRIDO, con la superficie arriba
señalada, las cuales tenia incultas hasta que
nosotros las empezamos a trabajar.

Cabe decir que tal vez nos las trabajaba por
trabajarse de terrenos de terrenos Nacionales,
en esa razón procede nuestra solicitud dotatoria
como ampliación.

Desde luego, fundamos nuestra petición
en los erts., 185 y 290 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

El procedimiento se rige por los articulas
203, 204, 205, 220, 225 Y 227 del citado -
ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundamento:
A usted e Gobernador del Estado,

atentamente pedimos:
PRIMERO.- Turne nuestra solicitud de

ampliación a la 11. Comisión Agraria Mixta, para
que instaure el expediente de ampliación de
ejido.

soucttuo DE AMPLlACf7)N DE EJ~DO AL -
r'Of3LADO "SAN JOSE" DEL MUNIClOPIO DE
}ONlr:A, TABASCO.--- ---- - - --- -------------

SEGUNDO.- Seguirel prQcedimiertto
esretk» hasta su total resaludón. .

,:, Señor Gobernador, esto sett« invorrable
pet« nosotros, ya que los campesinos siempre
hemos contado con su valiosa ayuda.

ATENTAMENTE.
EL COMISARIADO EJIDAL.
ANDREA GARClA CHABLE.- PRESIDENTE.- BER-
NARDO PANTAjO CORDOVA- SECRETARIO.-

PABLO HERNANDEZ GORDILLO.- TESORERO.-
CARCADIO GARClA GARClA POTE. CONSEJO
DE VIGILANClA- ANEXO FIRMAS.- c.c.p. a la
SrTa.de la Reforma Agraria.- Vhermosa, Tabasco.-
c.c.p. A la Liga de Comunidades y S. C. Vher·
mosa, Tabasco.

Firmas de los solicitantes (Nombres).
LORENSO PEREZ CHABLE
JOSE GARClA CHABLE
PABLO HERNANDEZ GORDILLO
FEDERICO HERNANDEZ GARClA
ELlAZAR DAM IAN GARClA
AURELlANO SALVADOR HERNANDEZ
CARMEN SALVADOR TRINIDAD
EUTIMIO CRUZ GARClA
ANDRES GARClA SALVADOR
MARIA GARClA VALENCIA
CESAR GARClA TRIN lOAD
DOMINGO LEON GARClA
PLAClDA GARClA SALVADOR
CEFERINO GARClA CHABLf
JUAN GARClA GARClA
DARVELlO VIDAL HERNANDEZ
ARCADIOGARClA GARClA
ATILANO GARCIA GARClA
FELIPE GARGA MORALES
HECTOR GARClA GARClA
ROGELlO GARClA SALVADOR
ARCENIO GARClA SALVADOR
LORENSO CARClA FELlX
CARLOS CRUZ TRINIDAD
LORENZO PEREZ CARClA
LAZARa CARClA CAÑA
RUBEN SALVADOR CARClA
CENARa PEREZ GARClA
ESTEBAN CHABLE PEREZ
EDUARDO PEREZ GARClA
GONZALO CRUZ GARClA

-J..
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PEDRO GARClA HIPOL/TU
GIL~fRTO PEREZSALVADOR
ALVARO CRUZ GARClA
APOLINAR DAMIAN LEON
GUSTAVO GARClA SALVADOR
CESAR PEREZ GARClA
JAVIER PEREZ GARClA
PRIMITIVO SALVADOR GARClA
RUBICEL GARClA JIMENEZ
MIGUEL LEON GARClA
SANTIAGO CURRIA CHABLE

JULIO CARClA SALVADOR

Villahermosa, Tab., Abril 23 de 1981.
C E R T I F I C O: Que la presente es copia fiel
sacada de la copia al carbón que tuve a la vista y
compulsada

EL PDTE. DE LA COMo AGRAR. MIXTA.

uc JOSE ANGEL DIAZ HERNANDEZ

EL SECRETARIO.

uc: DORILlAN DIAZ PEREZ.

C O R T E J A RON.

JOSEFA DEL e TORRESSANCHEZ

LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA
Huimanguillo •.Tab.• a 13 de Enero de 1978

C. 8eceptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en
el Periódico Oficial comunico a Usted Que COnfecha
31 de Dic. de 1977. CLAUSURE el giro de ABÁ-
RROTES COMUNES que pagaba en esa Oficína con
Cta. HUI/2.590·2 ubicado en la Calle Sarlat No. 41 de
esta Ciudad.

Atentamente

JUANA OLARTE AGUILERA

Río Seco, Cunduacán. Tab.. a 29 de Agosto de 1980

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles. me permito manifestar a Ustd,
Ingresos Mercantiles. me permito manifestar a Usted
que con fecha 31 de Dfcíémbre de 1978, he dejado
totalmente CLAUSURADO el Giro Mercantil de Venta
de Ropa Hecha y Telas que tenía en el Interior del
Mercado Público del Poblado Libertad. perteneciente
a este Municipio.

Lo anterior lo comunico a Usted. para su
conocimiento y su PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO.

ATENTAMENTE

DAVID GOMEZ AVALOS
GOAD·460326-001

Río Seco, Cunduacán. a19 de Agosto de 1980

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

En cumplimiento a lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles. me permito manifestar a Usted.
que con fecha 30 de Junio de 1980. he dejado

-totalmente CLAUSURADO el Giro Mercantil de MA-
TERIALES DE CONSTRUCCION que tenía establecido
en el. -Ejido Carlos Hovirosa perteneciente a este

- Municipio.
Lo anterior lo comunico a Usted, para su

conocimiento y su PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO.

A re N T A M E N r E

RAFAEL ESCOBAR ANGLES
EOAR-S706 ~5·-002
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

~ para resolver el expediente relativo a la
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones
de unidades de dotación, en el ejido del poblado
denominado "TIERRA Y LIBERTAD", Municipio de
Cunduacán, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 7 de febrero
de 1975, para la Asamblea Ceneral Extraordinaria de
Ejidatarios, relativa a la privación de derechos agrarios y
sucesorios, en contra de los ejidatarios que se citan en el
primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos; asamblea
que tuvo verificativo el15 de febrero de 1975, en la que se
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las
unidades de dotación de referencia, a los campesinos
que las han venido cultivando por más de dos años
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto
resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho -
Organismo, notificó el 29 de agosto de 1975, a los
ejidatarios y sucesores afectados, para que compare-
cieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que
se llevó a cabo el 18 de septiembre de 1975, en la que se
comprobó legalmente la procedencia para la privación
de derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios -
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los
Articulos 426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que
es procedente la privación de sus derechos agrarios a los
ejidatarios y sucesores que se señalan, y el recono-
cimiento que propone la Asamblea General Extraor-
dinaria de Ejidatarios. .

RESULTANDO TERCERO.- El expediente
relativo fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria,
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo una
revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las
notificaciones y constancias presentadas en este juicio;
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario -
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo -
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión
celebrada el 28 de marzo de 1979; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites
previstos en los Articulas 426, 429, 430, 431 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; --
habiéndose comprobado, por las constancias que obran

. en antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han
incurrido en la causa de privación de derechos agrarios y
sucesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1,de la
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal de
las unidades de dotación por más de dos años con-
secutivos; que quedaron oportunamente notificados los
ejidatarios y sucesores sujetos ajuicio; y que, finalmente,
se siguieron los posteriores trámites legales; es pro-
cedente privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios, y
cancelar los correspondientes Certificados de Derechos
Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Q,ue los
campesinos señalados, según constancias que corren
agregadas al expediente, han venido cultivando las
unidades de dotación por más de dos años ininte-
rrumpidos; y habiéndose propuesto el reconocimiento
de sus derechos agrarios por la Asamblea General
Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 15 de fe-
brero de 1975, de acuerdo con lo dispuesto por los
Articulas 72 Fracción 111;200 Y demás aplicables de la
misma Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y
con fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley,
expedir sus Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria,
se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos
agrarios en el ejido del poblado denominado "TIERRA
y LIBERTAD", Municipio de Cunduacán, del Estado de
Tabasco, por haber abandonado el cultivo personal de
las unidades de dotación por más de dos años con-
secutivos, alas ce. Carmen Landeros, 2.-José Martínez,
3.- Claudia Martínez, 4.- Pedro Mendoza, 5.- Toribio
Méndez, 6.- Simón Pérez, 7.- Eusebio Pérez, 8.- -
Marcelino Pérez, 9.- Felipe Pérez, 10.- Benito Pérez, 11.-
Carrmen Vidal o (Vicente), 12.- Ceferino Bautista, 13.-
Angel Bautista, 14.- Carmen Bautista, 15.- Fidencio
Carcía, 16.- José Morales, 17.- Isidro Hernández, 18.-
Moisés Magaña, 19.- Eduardo Peralta, 20.- Lorenzo
Peralta, 21.- José María Pon ce, 22.- Antonio Rodríguez,
23.- Bernardo Sandoval y 24.- Irineo Avalas. Por la
misma razón se privan de sus derechos sucesorios
agrarios a los Ce. 1.- Agustina Rodríguez, 2.- Carlos
Martínez, 3.- Carmen Martínez, 4.- Enriqueta Martínez,
5.- María de la Cruz Mendoza, 6.- Francisca de la Cruz
Mendoza,' 7.- José Mendoza, 8.- Alfredo Méndez, 9.-
CristinaJonsen, 10.- Lilia Méndez, Il.- Belisario Pérez,
12.- María Olán, 13.- Guadalupe Pérez, 14.- Rosalía
López, 15.- María Santos Perez, 16.- Santiago Pérez, 17.-
José María Pérez, 18.- Raúl Perez, 19.- Bartola Pérez,
20.- María Pérez, 21.- Mateo Pérez, 22.- Esterlinda
Morales, 23.- Salvador Pérez, 24.- Elodia Rodríguez, 25.-
Agustina Rodríguez, 26.- Rosaura Rodríguez, 27.- -



Concepción Bautista, 28.- Guadalupe Méndez,
29.- Cristina Bautista, 30.- Guadalupe Méndez,
31.- María Sánchez, 32.- Hilario Bautista, 33.-
Carmen Riveto, 34.- Gonzalo Morales, 35.- -
Nicolás Morales, 36.- Candelaria Pétez, 37.- José
Hernández, 38.- Cristóbal Hernández, 39.- Ru-
perta Hernánd-fZ~ 40~- Gregario Magaña, 41.-
Margarita Cali, 42.- Miguel Peralta, 43.- alga
Peralta, 44.- Dolores López,45.- Andrea Portee,
46.- Adán Torres, 47.- Luda Torres, 48.:-Matea
Ve/ázquez, 49.- Victoria Hernández, y 50.- Juana
García. En consecuencia, se canccelan 105 Cer-
tiiicsdos de Derechos Agrarios que respecti-
vamente se les expidieron alas ejidatarios -
sancionados números: 123808, 123809, --------
123812, 123813, 123816~ 123818, 123823, ----
123826, 123829, 123828, 123832, 123833, ---
123834, 123835, 123836, 123841, 123838, ---
123844, 123845, 123846, 123847, 123848, ---
123849 Y 123804.

SEGUNDo.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación,
de referencia, por venirlas cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del -
poblado "TIERRA Y LIBERTAD", Municipio de
Cunduecén, del Estado de Tabasco, a 105 Ce. 1.-
Felipe Hernández lirnénez, 2.- Hermelindo -
Aguilar Suárez, 3.- Carmen Naranjo Garda, 4.- .
Ovidio García Va/enzuela, 5.- Herlinda Morales
Aguilar, 6.- Pablo García Morales, 7.- Jaime
Escalante Gómez, 8.- Natividad Cano Gómez, 9.-
Carlos Martínez O/án, 10.- Candelaria García
Rivera, 11.- Carmen Hernández liménez, 12.-
Germán León Avalas, 13.- Lucía liménez López,
14.- Pascual Suárez Rivera, 15.- Amador Cruz
Sastre, 16.- Román Burelo López, 17.- Candelaria
de la Cruz Fuentes, 18.- Adelfa Ruiz Pons, 19.-
Noé Sánchez Morales, 20.- Isauro de la Cruz
Jiménez, 21.- Salvador Arias Péret, 22.:' Amalia
Naranjo Ramos, 23.- Ovidio Sólís Naranjo y 24.-
Cesar Montejo Torres; consecuentemente ex-, .

pídanse sus correspondientes Certificados de
Derechos Agrarios que 105 acredite como eji-
datarios del poblado de que se trata.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación,
en el ejido del poblado de "TIERRA Y LIBERTAD",
Municipio de Cunduacán, del Estado de Ta-

basca, en el Diario Oficial de la Federación yen
el Periódico Oficial del Gobierno de esa En-
tidad Federativa, inscríbase y háganse las ano-
taciones correspondientes en el Registro Agrario
Nacional; notifíquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
quince días del mes de agosto de mil nove-
cientos setenta y nueve.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JaSE LOPEZ PORTILLo.-Rúbrica.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

ANTONIO TOLEDO CORRO.-Rúbrica.

Es copia de su original autorizada, tomada -
fielmente de ia que obra en el Archivo Central de
esta Secretaría.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.

México, D. F., a 14 de Septiembre de 1979

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS.

uc. GONZALO GOMEZ FLORES.

Huimanguillo, Tab.. a 31 de Diciembre de 1977

C. Receptor de Rentas.
Ciudad

Por medio del presente y para su Publicación en
el Periódico Oficial comunico a Usted que con fecha
31 de Diciembre de 1977, CLAUSURE el giro de
Expendio de paletas que estaba ubicado en Inde-
pendecia No. 9 de esta Ciudad y pagando en esa
oficina a su cargo con Cta. HUI12.399-4.

A ten t a m e nt e

ROBERTO MORENO JUAREZ

L.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

. VISTO para resolver en definitiva el
expediente relativo a la Dotáción de Tierras,
solicitada por vecinos del poblado denominado
"VERNET 1°. SECClON", Municipio de Macus-
pana, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERo.- Mediante
escrito de fecha 10 de Agosto de 1971, un grupo
de campesinos radicados en el poblado de que
se trata, solicitaron del C. Gobernador del Estado
Do/ación de Tierras, por carecer de ellas para
setistecer sus necesidedes agrícolas. Turnada la
sol"kitid a la Comisión Agraria Mixta, este or-
ganismo inició el expediente respectivo, pu-
blicándose la solicitud en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de fecha 5 de Abril de 1972,
misma que surte efectos de notificación y -

. además por medio de oficios sin número de
fecha 18 de Junio de 1976, se notificó a los Ce.
Delegado del Patrimonio Nacional y Esperanza
Poucel de Priego, sobre la iniciacié~,n del ex-
pediente, dándose así cumplimiento a lo es-
tablecido porel Artículo 2 75 párrafo segundo de
la Le'; Federal de Reforma Agraria; la diligencia
censal se llevó a cabo con los requisitos de Ley y
arrojó un total de 30 campesinos capacitados en
materia agraria; procediéndose a la ejecución de
10'- Trabajos Técnicos e Informativos de Loca-
IizKión de predios afecta bIes.

RESULTANDO SEGUNDo.- Terminados
los trabajos mencionados en el resultando -
anterior, la Comisión Agraria Mixta emitió su
dictamen, el cual fué aprobado en sesión ce-
lebrada el11 de Octubre de 1972 vlo sometió a
la consideración del e. Gobernador del Estado,
quien e/ 18 de Octubre de ese mismo año, dictó
su Ajandamiento en los siguientes términos:
'!'PRIty1ERo.- Es procedente la solicitud de Do-
tación de Ejido que hacen los vecinos de la
Ranchería Vernet 1°. Sección en la cual soli-
citaron tierras de dotación. SEGUNDo.- Se dota:
al poblado "VERNET PRIMERA SECClON", con
una superficie de 595-00-00 Hes., clasificados de
agostadero que se tomarán en la forma siguien-
te: de la finca "EL COROZAL" 370-00-00 Hes., y
de Terrenos Nacionales 225-00-00 Has., la -
süpétticie señalada anteriormente se.distribuirá
de la siguiente manera:300-00-00 Has., para 3(}

parcelas individuales de 10-00-00 Hes., cada
una, 10-00-00 Hes., para fincar la zona urbana,'
10-00-00 Has., para la parcela escolar, 10-00-00
Has., para la Parcela Industrial de la Mujer y ~
265-00-00 Has. restantes, servirán para usos
comunales de los ejidatarios .... " Habiéndose
ejecutado en forma total y sin incidentes el26 de
Febrero de 1973.

RESULTANDO TERCERo.- Revisados los
antecedentes y analizadas las constancias que
obran en el expediente respectivo, se llegó al
conocimiento de lo siguiente: Mediante oficio
No. 233 de fecha 12 de Mayo de 1972, la
Comisión Agraria Mixta comisionó personal -
para que realizara Trabajos Técnicos Informa-
tivos, comisionado que rindió su informe el 17
de Agosto de ese mismo año, en el que mani-
fiesta que las tierras que el grupo solicitante
señala como afecta bIes pertenecen a la finca
"COROZAL", propiedad del e. uc. MOISES
PRIEGO MIER, con una superficie de 1, 020-00-
00 Hes., con 60~o de agostadero y 40% de
temporal, por lo que con una porción- de esta
finca, se puede dotar al grupo peticionario.
Posteriormente y en cumplimiento al Acuerdo
del Cuerpo Consultivo Agrario de fecha 4 de
Abril de 1975, el Delegado Agrario del Estado de
Tabasco, por oficio No. 3831 de fecha 16 de
Junio de 1976, comisionó persone! para que
llevara a cabo trabajos técnicos intormetivos
complementarios, comisionado que rindió su
informe el 27 He Enero de 1978,manifestando
que el predio denominado "EL COROZAL", con
una superficie de 1,392-16-57 Hes., de agos-
tadero de buena calidad; propiedad de la e.
ESPERANZA POUCEL VDA: DE PRIEGO, pro-
piedad que se acredita mediante Escritura PÚ-'
blica que obra en autos y que se encuentra
inscrita en el Refistro Público de la "Propiedad
correspondiente el 2 de Diciembre de 1976,
bajo el número 535 del Libro Cerierel de -
Entradas, a iotios del 149 al 153, Libro de -
Extractos, Volúmen 43, qye de dicha superficie,
370:00-00 Hes., se encuentran sin explotación
más de dos años consecutivos sin causa de
fuerza mayor que lo impida por parte: de su
propietaria y que existe un terreno beidto de
225-00-00 Hes., de agosta.dero de buena calidad
que no se encontró inscrito- a favor de pe-r$.ona
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alguna, según certificado de fecha 18 de Febrero
de 1980.

RESULTANDO CUARTO.- El Mandamiento
del e. 'Gobernador del Estado afectó el predio
denominado "EL COROZAL", propiedad del e.
L/C: MOISES PRIEGO MIER; posteriormente, por
escrito de fecha 14 de Septiembre de 1977, la e.
ESPERANZA {'OUCEL VDA. DE PRIEGO mani-
festó que es propietaria del predio "EL CO-
ROZAL" ubicado en el Municipio de Macus-
pana, Tabasco, hecho que corrobora mediante
Escritura Pública No. 535 de fecha 2 de Di-
ciembre de 1976, en virtud de que al fallecer su
esposo, el e. L/e. MOISES PRIEGO MJER, el21 de
Noviembre de 1972, el predio de que se trata
pasó a ser de su propiedad, hecho que se
comprobó con 'te Escritura y Acta de Defunción
que obran en autos.

Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los
términos de Ley y aprobó dicho dictamen en
sesión celebrada el 26 de Marzo de 1980.

CONSIDERANDO PRIMERo.- Que el
derecho del núcleo peticionario para ser dotado
de tierras ha quedado demostrado al compro-
barse que ha dicho poblado existe con seis
meses de anterioridad a la fecha de la solicitud
respectiva, que tiene capacidad legal para ser
beneficiado por la acción de dotación de Tierras
solicitada, de conformidad con lo dispuesto por
los Artículos 195, 196 aplicado a contrario censo
y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
resultando de acuerdo con lo anterior 30 cam-
pesinos sujetos de derecho agrario, cuyos nom-
bres son los siguientes: 1.- Tomás Hernández
Reyes, 2.- Juan Hernández Chable, 3.- Francisco
Hernández Reyes, 4.- José Hernández López, 5.-
Celestino Hernández López, 6.-Severino Pascual
Chable, 7.- Apolinar Chable Dionisia, 8.- Fe-
liciano López Salvador, 9.- Domingo Cruz Mo-
ralez, 10.- Neftali Cruz liménez. 11.- Juan Cruz
Feria, 12.- Antonio Cruz López, 13.- Esteban Feria
Alvarez, 14.- Eradio Feria Hernández, 15. - Leo-
nides Feria Hernández, 16.- l. Rosario Feria
Hernández, 17.- Valentin Alvarez Chable, 18.-
Lucas Reyes Morales, 19.- Diego Reyes Chsble.
20.- Benigno Chable Cruz, 21.- Lazara Feria
Alvarez, 22.- Ovidio Morales Alvarez, 23.- Jase
Chable Cruz, 24.- Manuel Arias Cheble, 25.-

Ismael Cruz Peralta, 26.- Alcides Cruz Jerónimo,
27.- Jorge de la Cruz Ocaña, 28.- Raúl de la Cruz
Ocaña, 29.- BIas Chable Cruz, y 30.- Francisco
Félix Chable.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
terrenos afectados en este caso, son los que se
señalan en el resultando tercero de la presente
Resolución, toda vez que ha quedado probado
que una fracción de 370-00-00 Has., de agos-
tadero de buena calidad del predio denominado
"EL COROZAL", propiedad de la e. ESPERANZA
POUCEL VDA: DE PRIEGO ha permanecido sin
explotar durante más de dos años cconsecu-
tivos, sin que mediara causa de fuerza mayor que
lo justifique, razón por la cual ha perdido su
calidad de inafectable, de conformidad con lo
establecido por los Artículos 27 Constitucional
Fracción XV y 251 de la Ley Federal de Reforma
Agraria aplicados a contrario senso; así como qu
existe un terreno baldío propiedad de la Nación,
con superficie de 225-00-00 Hes., de agostadero
de buena calidad, misma que no se encontró
inscrito a nombre de persona alguna en el
Registro Público de la Propiedad correspondien-
te según constancia de fecha 18 de Febrero de
1980, por 1'0 que resulta afectable de acuerdo
con el Artículo 204 de la Ley Federal de Reforma
Agraria en relación con los Artículos 3°. Fracción
1 y4°. de la Leyde Terrenos Baldíos, Nacionales y
demasías.

Por lo tanto y en razón de lo asentado
anteriormente, resulta procedente conceder al
poblado de referencia, por concepto de Do-
tación de Tierras unas superficie total de
595-00-00 Has., de agostadero de buena ca-
lidad, de las cuales 370-00-00 Has., del predio
denominado'EL COROZAL", son propiedad de
la e. Esperanza Poucel Vda. de Priego y 225-00-
00 hss., son de terrenos baldíos, propiedad de la
Nación, superficie que se destinará para usos
colectivos e los 30 campesinos sujetos de -
Derecho Agrario que arrojó el censo, reser-
vándose de dicha superficie 20-00-00 Has., para
constituír la Zona Urbana, 20-00-00 Has. para la
Parcela Escolar y 20-00-00 Has, para la Unidad
Agrícola Industrial para la Mujer, de confor-
midad con los Artículos 90, 101 Y 103 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, debiéndose mo-
dificar el Mandamiento del e. Gobernador del
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Estado en cuanto a uno de los afectados y a la
distribución de la superficie concedida.

Por lo expuesto y de acuerdo con el
imperativo que al ejecutivo a mi cargo impone la
Fracción X del Artículo 27 Constitucional y con
fundamento en la fracción XV del citado or-
denamiento aplicado a contrario sensu, en 105

Arrtículos 90, 101, 103, 204, 251 aplicado a
contrario sensu, 286,304,305 Ydemás relativos
de la Ley Federal de Reforma Agraria, 3°. Fracción
I y 4°. de la Ley de Terrenos Baldios Nacionales y
demesies, se resuelve:

PRIMERo.- Se modifica el Mandamiento
del C. Gobernador del Estado de fecha 18 de
Octubre de 1972, en el sentido de esta Re-
solución.

SEGUNOo.- Esprocedente la acción de
Dotación de Tierras intentadas por los cam-
pesinos del poblado denominado "VERNET. -
1°. SECC", Municipio de Macuspana, del Estado

. d Tabasco.
TERCERO.- Se consede al poblado de

referencia por concepto de Dotación de Tierras
una superficie total de 595-00-00 Has., (QUI-
NIENTAS NOVENTA Y CINCO HECTAREAS), de
agostadero de buena calidad, de las cuales 370-
00-00 Has., ( TRESCIENTAS SETENTA HECTA-
REAS), del predio "EL COROZAL", son propie-
dad de la C. ESPERANZA POUCEL VDA. DE
PRIEGO Y225-00-00 Has., ( DOSCIENTAS VEIN-
TIClI\'CO HECTAREASJ son terrenos Baldios, -
propiedad de la Nación, ubicados en el Mu-
nicipio de Macuspana, Estado de Tabasco, para
usos colectivos' de los 30 campesinos sujetos de
derechos agrarios que arrojó el censo debién-
dose reservar de dicha superficie 20-00-00 Has.,
(VEINTE HECTAREAS), para constituír la Zona
Urbana, 20-00-00 Has., (VEINTE HECTAREAS),
par~ la Parcela Escolar y 20-00-00 Has., (VEINTE
HlCTAREAS), para la Unidad Agrícola Industrial
para la Mujer.

La anterior superficie deberá ser localizada
d~ acuerdo con el plano aprobado por la -
S~f;rett~la de la Reforma Agraria y pasará a poder
dfl Poblado beflediciado con todas sus acce-
~jªflt:!,sl 11505, constumbre« y servidumbres.

e:VARfb.- Expídahse alas 30 capacitados
b@F1~fi~iªrlª? con esta Resolución, a la Unidad
A~f¡€ªfª Industrial para lá Mujer a la Escuela del

lugar, 105 Certificados de Derechos Agrarios
correspondientes.

QUINTO.- Al ejecutarse la presente
Resolución deberán observarse las prescripcio-
nes contenidad en los Artículos 262 y 263 de la
Ley Federal de Reforma Agraria yen cuanto a la
explotación y aprovechamiento de las tierras
concedidas, se estará a los dispuesto por el
Artículo 138 del citado ordenamiento y a los
reglamentos sobre la materia, instruyéndose
amoliamente a los eiideterlos sobre sus obli-
gaciones y derechos a este respecto.

SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de
la Federación y en el Periódico Oficial del -
Gobierno del Estado de Tabasco e inscríbase en
el Registro Agrario Nacional y en el Registro
Público de la Propiedad correspondiente, Id
presente Resolución que concede dotación -
definitiva de tierras a los vecinos solicitantes del
poblado denominado "VERNET 1°. SECClON",
del Municipio de Macuspana, de la citada -
Entidad Federativa, para los efectos de Ley;
notitiouese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
veintidos días del mes de abril de mil nove-
cientos ochenta.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.

CUMPLASE.·
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

ANTONIO TOLEDO CORRO.

CERTIFICO

Que la presente es copia debidamente 'cótejada
con la que obra en el expediente número 90S,
del poblado denominado VERNET 1°. SEC-
ClON", Municipio de Macuspana, Tabasco, que
tuve a la vista y se encuentra en el archivo-'de esta
Delegación Tabasco.

Villahermosa, Teb., a 15 de Junio de 1981.

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA
DE LA REFORMA AGRARIA

·-"'~IAIro.If"""\r7
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO AL
POBLADO "PROFR. ARCADIO ZENTELLA" ----
DEL MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCÓ.- - - - - --

Ejido Profr. "Arcadio Zenrella", Teapa, Tab., a 2 de
Septiembre de 1980.

C. ING. LEANDRO ROVIROSA WADE
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EDO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHEMOSA, TAB.

Los que suscribimos campesinos
ejidadatarios del Ejido arriba mencionado, ante
usted con todo respeto v como mejor corresponda,
comparecemos y exponemos:

Que al ejecutarse la Resolución Presidencial
del Ejido con fecha 26 de agosto del año de 1980, se
nos entregen las tierras que son útiles para la
agricultura porque no fueron considerados dentro
de la Resolución Presidencial, no obstante de que
nos encontramos en posesión de ellas desde hace
más de 10 años y que las tenemos cultivadas de
maíz, arroz v frijol, que son los productos con que'
susistimos v alimentamos a nuestra familia.

Seií.or Gobernador, las tierras que señalamos
anteriormente son en una superficie de 265 hec-
táreas y la que estamos solicitando como amplia-
ción a fin de satisfacer nuestras necesidades a-
grícolas, en virtud de que son las únicas tierras
afines pare. la agricultura.

No omitimos manifestarlo señor Gobernador
que las tierras que estamos solicitando como am-
pliación del ejido, son tierras que las había venido
detectando el señor EDUARDO BELTRAN por lo
que pedimos se nos conceda una ampliación por-
que nosotros los campesinos las queremos para
hacerla producir.

Sin otro particular Señor Gobernador
esperando que nuestra solicitud sea atendida, a-
provechamos la oportunidad para reiterarle nuestra
estimación y respeto.

Atentamente
Firma de Solicitantes.

José Isabel Pablo S.
Félix de la Cruz Flores.
Pedro Montero H.
Trinidad .\:é,'<;'7..
Ruben Jesús Becerra.

Alfonso Becerra Bautista.
AdeIaido Méndez P.
Leopoldo Montiel.
Pedro Castellanos.
Jesús Hernández.
Carlos Ríos A.
Laureano Peralta López.
Manuel Morales Martínez.
Nicanor López.
Aurelio Hernández A.
Ignacio Vázquez.
Horacio García.
Martín de la Cruz Díaz.
Tomás López.
Jacinto Gómez Cruz.
Carlos Alberto López.
Marcelino Pablo.

Certifico: Que la presente es copia fiel sacada de la
copia al carbón que tuve a la vista y compulsado con
la misma.

1

I
I

Villahermosa, Tab., a 30 de Junio de 1981..
EL PDTE. DE LA COMo AGRARIA MIXTA.

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ

SECRETARIO
LICENCIADO DORILIAN DIAZ PEREZ.

COTEJARON
JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ

LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA.

Huimanguillo, Tab.. a 31 de Diciembre de 1978

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en
el Periódico Oficial, comunico a Usted que con la
presente fecha efectué aviso de. traspaso al C. Gui-
llermo Colorado Orrico. del giro de Artículos Depor-
tivos ubicado en Juárez 520, (le ésta Ciudad y Reg,
Fed. de Ctes. COPJ-901221-001.

Atentamente

JOSE COLORADO PALMA
-~:



I

PAGINA DIEZ PERloDICo OFICIAL Julio 29 de 1981

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDI-

CIAL DEL CENTRO.

Edicto
Q..ue en el expediente número 604/980, relativo a
Diligencias de Información Ad-Perpetuam en la Vía
deJurisdicción Voluntaria, promovida por Estebán
Cruz Asencio y Yolanda Gómez Alejo de Asencio,
se han dietado dos acuerdos que dicen:- - - - - - - - - --

----------ACUERDO----------
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TABASCO, A
('6) SEIS DE MAYO DE (1981) MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y UNO.- A sus autos el escrito de
los e. e. ESTEBAN CRUZ ASENCIO vYOLANDA
GOMEZ ALEJO, para que obre como proceda en
derecho y se acuerda.- 1.- Como lo solicitan los
prom aventes y con fundamento en el artículo 2,292

"del Código Civil, fíjense avisos en los sitios públicos
más concurridos de ésta ciudad, asimismo pu-
bliquese por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado y por tres en tres días en uno de
los Diarios de mayor circulación que se dietan en
ésta Ciudad; asimismo notifiquesele al e. jefe del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y
del e. Agente del Ministerio Público y a los co-
lindantes, para que presencien el exámen de los
testigos, si les conviniere ~.manifiesten lo que a sus
derechos corresponda y hecho que sea se señalará
(echa para la testimonial ofrecida por los promo-
venres.. II.- Se tiene como Representante común en
t'l presenrcjuicio al C. Esrebán Cruz Aseurio, para
los efretos legales quc procedan.- Notifíquese por
Esrrados y cÚlllplase.- Lo acordó y firma el r iu-
dildano Juez del conoci 111 icnro, por an tc la Se-
('f('tiula Judicial que autoriza v dá F('.- Dos f'flnas
ill'~¡!JIf''i,R,úbricils.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •••. - - --
= = = = = = = = e e At'TO DE.' 1N 1C 1O - - - .••. - - -
JllZGAOO PRIMERO DE PRIMERA Il\'STANCIA
I)~ LO CfVfL" VI!J,AHER\10SA, TABASCO, A
I~filVt:IN=rJ~fl~ DE 'O\'IE'\1 BRF DE 1CJ¡W, \lIL
NO\'F(:n:\ifOS OCH F\:T A.- POI !>JlWtll;ld, IS 1""
ce r~lT!l\'QH'1 A" F\:U o \ yo 1.\ -, r) \
fitl\Jtr \!J lO PI \,,\ '\(10. jHil '11 j'l"j:I"

ti,: n :11 JI ) 11 111 ~ 11 1: ~I Ti 11 I ll!' l 111' I ! I ,1 \ (1 f II 1111 u I I I ' I~ ( 111< '

acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria, Diligencias de Información Ad-Perpe-
tuam, para acreditar la posesión sobre un predio
urbano ubicado en la Calle Independencia sin
número de la Colonia Tamulté de las Barrancas de
ésta Ciudad, con una superficie de 82.00 Mts,
cuadrados, con las siguientes medidas y colindan-
cias. Al Norte, en 10.00 Metros con propiedad de
Estebán Cruz Asencio y Yolanda Gómez Alejo de
A.; Al Sur, 10.00 Metros con la calle Independencia;
al Este, en 8.20 Metros con propiedad de Carmen
Acosta; val Oeste, en 8.20 Metros, con propiedad
Municipal. Fórmese expediente regístrese y dese
aviso al Superior. Con fundamento en los artículos,
1,135,1,138,1,151 v demás relativos del Código
Civil Vigente en el Estado; 870,904 a 908 del Cód igo
de Procedimientos Civiles, se dá entrada a la pro-
moción en la vía y forma propuesta y para el
desahogo de la Testimonial ofrecida a cargo de los
se-ñores EVELlO HERNANDEZ GARCIA, VIC-
TOR MANUEL CASTRO MAYO Y RAMON VI-
DAL GUILLEN, se señalan las DIEZ HORA~ del
día DIEZ DE DICIEMBRE PROXIMO, quedando
a cargo de los promoventes la presentación y
examen de los testigos propuestos, previa iden-
tificación de los mismos, dese al e. Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado la in-
tervención que por lev le corresponda. Se tiene por
autorizada para oír citas y notificaciones a nombre
de los promoventes al e. Licenciada Norma de la
Cerda Elias en el domicilio señalado. Notifíquesc y
cúmplase. Lo acordó, manda y firma el ciudadano
LicenciadoJOSE NATIVIDAD OLAN LOPEZ, ----
Juez Prime-ro de Primera Instancia de lo Civil de
este Primer PartidoJudicial del Estado de Tabasco,
por ante la Segunda Secretaria de Acuerdos e. Rita
Irma L¡'¡I','z de Mi'llde? que autoriza v dá Fé.> D('5
íirma-, i'~'¡;iblcs.- RúfJricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
LO (ll'E SE PI 'f)IIC\RA EN EL PERIODICO
OFICÍAL DEL ESTADO POR TRES VECES CON-
':::Cl1TIVAS, EXPI DO EL PRESEi\'TF EDICTO A
LOS DIECIO( ! lO DI\S DEL MES DE JUNIO
DEL A:\: O DE '\111 ~O\FCI ~ ~TOS OCHENTA y
r.xo. F.\: LA C1IDAD DI, \'JI.L\HERMOSA.
CAPITAL DEL ~ \1.\1)0 DE J\f)\SU) .. ' - - - - - --

.\\ I'~ T .'\ \1 F \: T F
1 \ '-,\ ( RI I \RI.\ [l'DICf\l..

RI 1\ IR\! \ [OI'F/ DE \lE,\[)F.Z
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SECRETARIA DE L\REFORMA AGRARIA

VISTO para resoh er el expediente relativo a
la Dotación de Tir-rr.rx. -olicitada por vecinos del
poblado denominado '''EL VENADITO", Muni-
cipio de Macuspana. F ,¡;.do de Tabasco; y

RESl'I T.\ -,no PRIMERO.- Mediante
escrito de fecha 12 de FelJI'(TO de 1973, un grupo de
campesinos radicados cn e\ pohlado de que se trata,
solicitaron al C. (;ohclIlartor del Estado Dotación
de Tierras, por (.tr('( <T de ellas para satisfacer sus
necesidades aglílOlas, Turnada la solicitud a la
Comisión Agra ¡id 1\1 ixra. este organismo inició el
expediente respoiiv« publicándo-«: la solicitud en
el Periód ico Ofjld de (,<)hin!1o (klEstado de fecha
24 de Marzo (k 11)7:-;, misma que surte efectos de
notificación, (l~lllt!osc así cumpliiuicnto a lo esta-
blecido por e\ v. IIl1 () '27) de la Ley de Reforma
Agraria; la dili.-. ,i.1 c('!lS;1!se llevó a cabo con los
requisitos de L(' arrojó UII total de 61 campesinos
capacitados CI] 11"lwri;1 .Igraria; procediéndose a la
ejecución de lo' " ,d)ajos ¡(Illicos e informativos de
localización d ( ¡1I,'d jos afl'llables.

RESl'! r.\NDO SEGUNDO,-Terminados
los trabajos nu-u.iouado-, cn el resultando anterior,
la Comisión Agraria M.~t~ emitió su dictamen el
cual fué aprol..u lo r-u sesión celebrada el 29- de
Octubre de 197 i. \ lo sometió a la consideración del
C. Coberna.l.« (!,I Estado, <juienel8denoviembre
de ese mismo año, dictó xu mandamiento en los
siguientes thminos: " ... PRIMERO.- Es pro-
cedente la solil itud de dotación de ejido presentada
por campesinos de la Ranchería La Pitahaya del
Municipio de Macuspana, de esta Entidad Fede-
rativa.- SFG(1r\OO,-Se dota al poblado de "EL
VENADlTO". de-l Municipio de Macuspana, de
este Estado, con una superficie de 740-00-00 Has.
de terreno- propiedad de la Nación clasificadas
::omo de agostadero de mala calidad las cuales se
distribu ir;11I en la ti irrna siguiente: 25-00-00 Has.
para la /,Illl.l u rb.ma, :20-00-00 Has. para la parcela
escolar. 20-00-00 Has. para la Unidad Agrícola
Industrial p.ua 1.1 Mujer v el saldo que resulta ser de
685-00-0n I-Lls. <jur: serán utilizadas por los so-
licitantes CI ji mua colectiva. "Dicho mandamiento
se ejecutó ('11 fOllll<l total el 21 de abril de 1974.

RESlll ,'\.no TERCERO.- Revisados los
an te('('(len1 (', \ ,1J LtI i/ ,III.\S las constancias que obran
en el t'xlH'di('nlt' ]('spectivo, se llegó al conocí-
miento de lo si,guicl)(e; La Comisión Agraria Mixta,

en oficio 44, de fecha 15 de Mavo de 1973 co-
misionó al C. RODOLFO LEON GALLEGOS, a fin

, de que se trasladara al poblado de. referencia y
realizará los trabajos Técnicos el nformativos a que
se refieren las Fracciones 11\'1 II, del Artículo 286 de
la Ley Federalde Reforn .a Agraria, el Comisionado
rindió su informe el 24 (k scpticmhre de 1973 del
que se desprende lo siguicut«: " ... Se encontraron
terrenos baldíos cerc~nos a los solicitados COJúO

sigue: 540-00-00 Has., en el Municipio de Macus-
pana, y 200-00-00 Has., en el Municipio de jonuta,
Es~do de Tabasco, 'que pueden s~rVir de hase para
la dotación de ejido con el incovenienre r1c que 110
satisfacen las necesidades de los solicitantes; ya que
la mayor parte se mantienen bajo el agua la mayor
parte del año . . ."

Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su dictamen CI1los tér-
minos de Ley y aprobó df('ho dictamen CI1sesión
celebrada el 2 de abril de 19SO; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el
derecho del núcleo peticionario para ser dotado' de
tierras ha quedado al comprobarse que dicho
poblado existe con seis meses de anterioridad a la
fecha de la solicitud respectiva, que tiene capacidad
legal para ser beneficiado por la acción de Dotación
de Tierras solicitada, de conformidad con 10 dis-
puesto por los Artículos 195, 196 aplicado a lo
contrario sensu y 200 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, resultando de acuerdo con lo anterior, 61
campesinos sujetos de derecho agrario, cuyos nom-
bres son los siguientes. 1.- Román Collado Solí s, 2.-
Santiago Domínguez Jiménez, 3.- Víctor Dornín-
guezJiménez, 4.- Alberto Dornínguez jirném-z, 5.-
Julio Collado Zapata, 6.- Manuel González Patricio,
7.- Manuel Cardoza Cardoza, 8.- Osear cardoiza
7.- Manuel Cardoza Cardoza, 8.- Osear Cardoza
Vera, 9.- Miguel Angel Gallegos de laC,. 10.-
Baldemar Alvarez Olán, 11.- Ernesto Jiménez A-
costa, 12.- Eleuterio López Jiménez, 13.- Brígido
López de la Cruz, 14.- Rosalino López j irnénez,
15.- Agustín López jiménez, 16.- Manue1Jiménez
Lara, 17.- Víctor Manuel Jiménez Luna, 18.- Mar-
cial Reyes González, 19.- Andrés Ascencio Montej o ,
20. - Fe1iciano Montejo Pedraza, 21. - Catalino Mon-
tejo Pedraza, 22.- Ceverino Hernández Dornín-
guez, 23.- Jacinto de la Cruz González, 24.- Cata-
lino Moritejo Córnez. 25,- José de la C. Bautista
Acosta, 26.- Sergio Méndez Candelero, 27.- En-
rique Asencio Montejo, 28.- Román Asencio Mon-
tejo, 29.- Dalberto Asencio Arias, ::10.- Ro-rián
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\sencio Arias, :i 1.- Jose Luis Reyes, 32.- Agustín
Marrinez Silvan, ~~.- Pánfilo Asencio Arias, 34.-
Lucio Rcvc-s Conzález, 35.- Bartola Asencio Cá-
mara, 36.- t'liscs Asencio Arias, 37.- Juan Asencio
Pérez, 38.- Manuel Paz Alvarez, 39.- Benjamín Paz
Acosta, 40.- Natividad Cardoza Magaña, 41.- A-
dalberto Muñoz Wilser, 42.- Julio Muñoz Poten-

lliano, 43.- Yonter Muñoz Acosta, 44.- Marcos
IIJotenciano López, 45.- Manuel Potenciano López,
,46.- Manuel Pontenciano Hernández, 47.- Inés
Potenciano Hernández, 48.- Baldemar Potenciano
López, 49,- Asunción potenciano Alvarez, 50.-
Concepción Asencio Marías, 51.- Pilar Reyes Aco-
pa, 52,- José Asencio Arias, 53.- Hernán Martínez
Acopa, 54.- Fredy Collado Zapata, 55.- Enrique:
Collado Peregrino, 56.- Juana Calderón Méndez,
57.- Miragón Calderón Méndez, 58.- José de los
Santos Martinez, 59.- Pilar Domínguez Calderón,
60.- Antonio Collado Salís y 61.- Francisco Po-
tenciano Hernández.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
terrenos afectados en este caso, son los que se
señalan, en el resultando tercero de la presente

tf.,esolución, q ue dada la calidad y extensión de las
*ras y demás circunstancias que en el presente
an•.,concu rren. resulta procedente conceder al
poblado de referencia, por concepto de Dotación de
Tierras. 1111;1sllperfi<ie total de 740-00-00 Has., de
ag;oslddlTo de 11 rala calidad considerados como
le1Tc'llOSbald« ,-;, propiedad, le la Nación, la su-
Ilt'rilcie señalada como alectable se distribuirá de la
,igllit'l:tt'!orJlla: ~')-OO-oO Has., para la creación de
la /(1,,1 urbana, 80-00-00 Has., para la parcela
esel: l.,; , so-oo-no Has., para la creación de la
UIlil!.:I: \grícola Industrial para la Mujer, desti-
n.ru lo-«: el re-sto de la superficie ó sean 555-00-00
H,I-; ¡).Ira liSOScolectivos de los 61 capacitados que
arrojo el ('eI1SO,mi-rnas que resultan afectables en
ba«: d lo, Artículos 3°. fracción 1 y 4° de la Lev
Federal de Reforma Agraria. Corre agregado al
expediente- constancia del Registro Público de la
Propiedad de fecha 16 de abril de 1979, en la que se
har e constar que la superficie de 740-00-00 Has.
dotadas al poblado "EL VENADITO", Municipio
de Macusp.ma, Tabasco, no se encuentran inscritos
a nombre de persona alguna por lo que se con-
~eran terrenos baldíos, debiéndose modificar el
"1nandall1iento del C. Gobernado,' del Estado, en
Cuanto a la distribución de la superficie que se
propone afectar,

Por lo expuesto yde acuerdo con el imperativo
que al Ejecutivo a mi cargo impone la Fracción X del
Artículo 27 Constitucional v con fundamento en los
Artículos 8, 69, 90,101,204,286,291,292,304, Y
305 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y 30
Fracción 1 y 40 de la Ley de Terrenos Baldíos,
Nacionales y Dernasias, se resuelve:

PRIMERO.- Se modifica el Mandamiento del
C. Gobernador del Estado de fecha 8 de noviembre
de 1973, en cuanto a la distribución de la superficie
que se propone afectar.

SEGUNDO.- Es procedente la acción (le
Dotación de Tierras intentada por los campesinos
del poblado denominado "EL VENADITO", Niu-
nicipio de Macuspana. del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Se concede al poblado de
referencia por concepto de Dotación de Tierras, una
superficie total de 740-00-00 Has. (SETECIENTAS
CUARENTA HECTAREAS), de agostadero de ma-
la calidad. propiedad dela Nación, que se tomarán
de Terrenos Baldíos, ubicados en el Municipio de
Macuspana, Estado de Tabasco, dicha superficie se
distribuirá en la forma establecida en el consi-
derando segundo se esta Resolución.

La anterior superficie deberá ser localizada
de acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría
de la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado
beneficiado con todas sus accesiones, usos, cos-
tumbres v servidumbres.

CUARTO.- Expídanse a los 61 capacitados
beneficiados con esta Resolución, a la Unidad
Agrícola Industrial p,ua la Mujer v a la Escuela del
lugar, los Certificados de Derechos Agrarios co-
rrespond ien tes.

. QUINTO.- Al ejecutarse la presente
Resolución deberán observarse las prescripciones
contenidas en los Artículos 262 v 263 de la Lev
Federal de Reforma Agraria y en cuanto a la
explotación y aprovechamiento de las tierras con-
cedidas se estará a lo dispuesto por el Artículo 138
del citado ordenamiento ya los reglamentos sobre
la materia, instruvéndose ampliamente alas ejidata-
rios sobre sus obligaciones y derechos a este res-
pecto.

SEXTO,- Publíquese en el Diario Oficial de la
Federación yen el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Tabasco, e inscríbase en el Registro
Agrario Naciona] v en el Registro Público de la
Propiedad correspondiente, la presente Resolución
que cincede dotación definitiva de tierras a los
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que concede dotación definitiva de tierras a los

vecinos solicitantes del poblado denominado "EL
VENADITü", Municipio de Macuspana, de la
citada Entidad Federativa, para los efectos de Ley
notifiquese y ejecútese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la
Unión, en México Distrito Federal, a los dieciocho
días del mes de abril de mil novecientos ochenta.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS 'vlEXICANOS:

JOSE LOPEZ PORTILLO

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

ANTONIO TOLEDO CORRO

Cur:cluacán, Tab.. a 18 de Enero de 1980

e Receptor ele Rentas
Cu nrluac án. Tab

En r urnp iirni ento a lo previsto por la Ley de
Inqresos Mercantiles, me permito manifestar a Usted.
e e con fecha 31 de Diciern bre de 1979, he dejado
Clausurado el Giro Mercantil de ABARROTES CO-
M0NES que tenía est able crdo en el Epdo Once de
Febrero de este Municipio.

Lo anterior lo comunico a Usted. para su
cor.ocirniento y su PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTÁDO.

AtcIltamente
PEDRO CUSTODIO RAMOS

Curiduac án. I ab. a 12 de Dicre rnhr e ele 1979
C Receptor de Rentas
Presente

Me permito manifestar a Usted, que con fecha 12
ele DICiembre de 1979. he dejado OLAUSURADO,
respecto al giro de COMPRA/vENTA y SACRIFICIO
DE CERDOS, que tenía en el ejido Ce iba 10 Sección
pe te riec reru e e este Ivlunicrp¡o

:...) 0g') s ~C:lOC ·',ento para los efectos de

Bt.F\' en e' Padr on el'.' Caus a-ite s y para la Publicación
'!8 PeriódiCO O',·,,,' del Estarlo

Atent:!!T1ente

EU LALlO AR! AS COR fl1,Z":" R

Cunduacán, Tabasco, a 30 de Noviembre de 1979

C. Receptor de Rentas
Presente

Me permito manifestar a Usted, qUE con fecha
30 de NOViembre de 1979, he dejado totalmente
CLAUSURADO mi Giro de SALON DE BELLEZA que
tenía est abl ecido en la Calle Madero No. 13 de ésta
Ciudad la cual está registrada baja mi solo nombre

Lo hago de su concc.rruento. para los efectos
que sean necesarios y su publicación en el Pe rió drc o
Oficial del Estarlo ..

Atentamente
MARISELA MELO BARRAC;AN

Cunduacán. Tab.. a 17 de DICiembre de 1979

e Receptor de Rentas.
Presente

Me permito manifestar a Usted, que con fecha 17
de Diciembre de 1979. he dejado TOTALMENTE
CLAUSURADO, respecto étl giro mercantil de ABA·
RROTES COMUNES. que tenia ubicado en la Ran-
chería Cumuapa 10 Sec c.ón. perteneciente a este
Municipio.

Lo hago de su conocimiento para los efectos de
BAJA en el Padrón de Caus an te s. y para 'é" Publ rcac io:
en el Periódrc o Oficial de í Estado

ATENTAMENTE

MOISES PEREZ LEOI'J

Cundu.rc án. Tab.. a 13 de DICiembre de 1979

C Receptor de Rentas
P'esente

M e perrn ita m.: n rf est ar a Usted, que con fec ha 31
(',t /\ j' sto de 1977 he deJé1rlo Totalmente CLAU-
SURADO resoncro al ~JIfo de FARMACIA que tenia
I:h!cado en el Poblacto (;re<jorlO Méncfez, pertene-
,:Ientr> él éste MUllICIf)IO

Lo naq o de su COr,(l('I,.llento para los efectos de
BAJA en el P'lrlrón de Causantes. y para la Pubficación

del Perlódlcll Oticial de! Estado.

ATENTAMENTE

RArA.,L JUAREZ VASCONCELOS
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolverel expediente relativo a
la privación de derechos agrarios y nueva adju-
dicación de unidades de dotación, en el ejido
del poblado denominado /lMIAHUATLAN/I, -
municipio de Curuiuecén. del estado de Tabas-
co;y

RESULTANDO PRIMERo.- Consta en el
expediente la convocatoria de fecha 25 de -
agosto de 1973, para la asamblea general ex-
traordinaria de ejidatarios, relativa a "la privación
de derechos agrarios y sucesorios, en contra de
los ejidatarios que se citan en el primer punto
resolutivo de esta resolución, por haber aban-
donado el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el 2 de septiem-
bre de 1973, en la que se propuso reconocer
derechos agrarios y adjudicar las unidades de
dotación de referencia, a los campesinos que las
han venido cultivando por más de dosiláños
ininterrumpidos y que se indican en el segundo
punto resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDo.- La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó el 8 de -
septiembre de 1973, a los ejidatarios y sucesores
afectados, para que comparecieran a la audien-
cia de pruebes y alegatos; misma que se llevó a
cabo el18 de septiembre de 1973, en la que se
comprobó legalmente la procedencia para la
privación de derechos agrarios y sucesorios a los
ejidatarios propuestos; de conformidad con lo

, dispuesto por los artículos 426, 430 Y demás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La
Comisión Agraria Mixta opinó que es proce-
dente la privación de sus derechos agrarios a los
ejidatarios y sucesores que se señalan, y el
reconocimiento que propone la asamblea ge-
neral extraordinaria de ejidatarios.

RE5ULTANDO TERCERo.- El expediente
relativo fue turnado al Departamento de Asun-
tos Agrarios y colonización, hoy Secretaría de la
Reforma Agraria, Dirección General de Dere-
chos Agrarios, la que hizo una revisión del
mismo, y comprobó la legalidad de las no-
uñcecio y' constancias presentadas en este juicio;
por lo que se turnó al vocal consultivo agrario

correspondiente, con la opinión de que fuera
aprobado por estar integrado correctamente;
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado
al procedimiento de Ley, lo sometió a la con-
sideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el
que emitió y aprobó su dictamen en sesión
celebrada el 12 de julio de 1974; Y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el
presente juicio privetivo se ha seguido de -
acuerdo con los trámites previstos en los artí-
culos 426, 429, 430, 431 Y demás relativos de la
Ley, Federal de Reforma Agraria; habiéndose
comprobado, por las constancias que corren
en antecedentes, que /0:' ejideterios y sus -
herederos han incurrido en la causa de privación
de derechos agrarios y sucesorios a que se
refiere el artículo 85, fracción 1, de la propia Ley,
por haber abandonado el cultivo personal de las
unidades de dotación por más de dos años
consecutivos; que quedaron oportunamente -
notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a
juicio; y que, finalmente, se siguieron los pos-
teriores trámites legales, es procedente privarlos
de sus derechos agrarios y sucesorios, y cancelar
105 correspondientes certificados de derechos
agrarios.

CONSIDERANDO SECUNDO.- Que 105

campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido -
cultivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos -
agrarios por la asamblea general extraordinaria
de ejidatarios celebrada el 2 de septiembre de
1973, de acuerdo con lo dispuesto por los
artículos 72, fracción 111; 81, 200 Y demás -
aplicables de la misma Ley, procede reconocer
sus derechos agrarios; v con fundamento en los
artículos 69 de la mencionada l.e:v, expedir sus
certificados cotresocridientes.

Por lo expuesto v con fundamento en los
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve'

PRIMERO.- Se deuta la privación de
derechos agrarios en el ejido del poblado -
denominado "lvlIAH L/A TLA ¡\j ". municipio de
Cunduacán, del e"tac!() (Ji' T,o eo. por heb»¡
abandonado el cultivo persotiel de las unidades
de dotación por más de -Jos años consecutivos, a
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los Ce. jasé María Hernández, 2.- Corizelo
Ramos, 3.- lesus Hernández, 4.- Angel Maldo-
nado Hernández, 5.- Carlos Hernández Ramos,
6.- Efraín López, 7.- Alvaro Hernández, 8.- -
Baldomero López, 9.- Sebastián Hernández, 10.-
Cregoria Hernández, 11.- Manuel de la Cruz de
Dios, 12.- Santiago de la Cruz, 13.- Carmen Pérez
Zacarías, 14.- Aurelio Colorado, 15.- Santiago
Hernández, 16.- Víctor Hernández Arauja, 17.-
Benito Hernández, 18.- Plácido Colorado, 19.-
Miguel Naranjo, 20.- Julián Naranjo, 21.- Con-
cepción liménez. 22.- Miguel Maldonado, 23.-
Francisco Naranjo, 24.- Leoberdo Luna, 25.-
Segundo Naranjo, 26.- lesus Escober, 27.- José
Adán Naranjo, 28.- Pánfilo Naranjo, 29.- Rosario
Luna, 30.- Lucas Escobar, 37.- Manuel Escobar,
32.- Humberto Torres, 33.- Candelaria Escobar y
34.- Isidro Hernández. Por la misma razón se
privan de sus derechos sucesorios agrarios a los
ce 1.- Petrona Madrigal, 2.- Víctor Hernández,
3.- Manuela Hernández, 4.- Concepción Het-
nández, 5.- Julia Hernández, 6.- Aidelubia Her-
nández, 7.- Deidamia Ramos, 8.- Consuelo -
Hernéndez, 9.-lIda Ramos, 10.- Naraida Ramos,
71.- Violeta Ramos, 12.- Jerónimo Hernández,
13.- Pastora Rosado, 14.- Carmen Hernández,
17.- Horacio Hernández, 18.- Delfina Escobar,
19.- Reynol Hernández, 20.- Pompilo Hernán-
dez. 21.- janil Hernández, 22.- juana Hernández,
23.- Carlile Hernández, 24.- Dalila Hernández,
25.- Enriqueta Hernández, 26.- Venancia López,
27.- Cabriel López López, 28.- Eliacer López
López, 29.- Antonia Morales, 30.- Luis Hernán-
dez Morales. 31.- Aida Hernández Morales, 32.-
Manuela Looes. 33.- josefina Ruiz, 34.- jerónimo
Hernández, 35.- Florentino Torres, 36.- jeró-
nimo Torres, 37.- Angel de la Cruz Remos, 38.-
Micaela Ramos, 39.- Bartola de la Cruz Ramos,
40.- Elmira Ramos, 41.- Marcelina Zecsries, 42.-
Filomena Hernández, 43.- Ediel Colorado Het-
nández, 44.- Carmen Hernández Arauja, 45.-
Antonia Hernández Arauja, 46.- Fructuosa Her-
nández Arauja, 47.- Pablo Hernández Naranjo,
48.- Brígida Naranjo, 49.- Ascención Hernández
Naranjo, 50.- Hermilo Hernández Naranjo, 51.-
Dora Hernández Naranjo, 52.- Rosa Hernández
Naranjo, 53.- Irene Naranjo, 54.- Ana Naranjo,
55.- Asunción Colorado Naranjo, .56.- Brígida
Colorado Naranio. 57.- Ma. de la Luz Colorado

Naranjo, 58.- Tenlila Cornez, 59.- Petrona Co-
lorado, 60.- Carmen jiménez, 61.- Candelaria
Escobar, 62.- Rosalino limériez, 63.- Juan jimé-
nez, 64.-Zaragozajiménez, 65.-Audiliajiménez,
66.- Asunción liménez. 67.- Rodolfo Maldonado
Naranjo, 68.- C1eotilde Naranjo, 69.- Héctor
Maldonado Naranjo, 70.- Eusebia Maldonado
Naranjo, 71.- Miguel Angel Naranjo Madrigal,
72.- Felícitas Madrigal, 73.- Custavo Naranjo
Madrigal, 74.- Francisco Naranjo Madrigal, 75.-
Ma. Ursula Naranjo Madrigal, 76.- Herminia
Naranjo Madrigal, 77.- Ester Naranjo Madrigal,
78.- Angélica Torres, 79.- Matilde liméner, 80.-
Mario Escobar, 87.- Candelaria Escobar, 82.-
Alva Escobar, 83.- Carmen Escobar, 84.- Lucila
Escobar, 85.- Primitiva Carcía, 86.- Conzalo -
Naranjo, 87.- Primitiva Cercie, 88.- Policarpo
Naranjo, 89.- Candelaria Naranjo, 90.- Petra
Luna, 91.- Ninfa Escobar, 92.- Emilia Zacarías,
93.- Emilia Zacarías, 94.- Amelia Naranjo, 95.-
jasé Escobar, 96.- Petra Naranjo, 97.- Aída -
Escobar, 98.- Ricardo Hernández, 99.- Francisca
de la Cruz, 100.- Concepción Hernández, 101.-
luventlno Hernández, 102.- Samuel Hernández
y 103.- Magnolia Hernández. En consecuencia,
se cancelan los certificados de derechos agrarios
que respectivamente se les expidieron a los
ejidatarios sancionados, números: 917291,----
917293, 917294, 917295, 917297, 917298, -
917299, 917300, 917301, 917302, 917394, -
917305, 917309, 917310, 917311, 917312, -
91 7312, 91 7314, 91 7315, 91 731 7, 91 73 18, -
917319, 917320, 917321, 917322, 917323, -
917324, 917325, 917326, 917327, 917328, -
917329, 917330, Y 917331.

. SECUNDQ.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación,
de referencia, por venir/as cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del -
poblado "MIAHUATLAN", municipio de Cun-
duacán, del estado de Tabasco, a los Ce. 1.-
Arnulfo Hernández Ca llegas, 2. - Saúl Hernández
Torres, 3.- Carmen de Dios Martínez, 4.- Filiberto
Hernández Hernández, 5.- Humberto Hernán-
dez Callegos, 6.- Florentino de Dios Alcudia, 7.-
Efraín colorado Hernández, 8.- Cerónimo Ru-
balca Hernández. 9 - Enrique Hernández Het-
nández, 10.- Natividad de la Cruz Madrigal, 11.-
jacinto de la Cruz Naranjo, 12.- juan de la Cruz
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litnénez, 13.- Antonia Torres Escobar, 14.- Oscar
Hernández Cutiérrez, 15.- Silvia Ramos Alcudia,
16.- Domingo López de la Cruz, 17.- Manuel
Naranjo Campos, 18.- Pablo López Cortazar, 19.-
Epifanio de la Cruz Pérez, 20.- María Concepción
Madrigal Bolaina, 21.- Santiago Gerónimo Cer-
cía, 22.- Francisco Naranjo Hernández, 23.- -
Tomás Ramos Ramos, 24.- Andrés Naranjo -
Colorado, 25.- Antonio Hernández de la Cruz,
26.- Hernán Hernández Ramos, 27.- José Ri-
cardez Hernández, 28.- Antonio Ramos Ramos,
29.- Víctor Manuel Hernández Madrigal, 30.-
5antta~() Luna Torres, 31.- Dorilián de Dios
Alcudia, 32.- Salvador Rocardez Hernández, 33.-
Víctor López Cortazar y 34.- Eugenio Hernández
/\ladngal; consecuentemente, expídanse sus -
cc.tresooridientes certificados de derechos agra-
l/O" que los acredite como ejidatarios del -
f)oblado de que se trata y el relativo a la Unidad
I\grícola Industrial para la Mujer, que se cons-
tituye de contormidod con el artículo 104 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.- Publíquese esta resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nueva adjudicación de unidades de dotación, en
ei ejido del poblado de "MIAHUATLAN", mu-
nicipio de Cunduacán, del estado de Tabasco, en
el Diario Oficial de la Federación y en el -
Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad
('derativa; inscríbase y háganse las anotaciones
(mrespondientes en el Registro Agrarios Na-
cione': notifíquese ) «iecutese.

DADA en el Palácio riel Poder Ejecutivo de
Id Unión, en México, Distrito Federal, a los
veintinueve días del mes de noviembre de 1976.

U PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREl.-Rúbrica.

CUMPLASE:
EL SECRETARfO DE LA REFORMA AGRARIA

FELfX BARRA GARClA.- Rúbrica.

[., copia de su original autorizada, tomada -
fielmente de la que obra en el Archivo Central de
(-,ta Secretaría.

SUFRACIO EFECTIVO. NO REELECClUN.

México, D. F., a 14 de Agosto de 1979.

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS.

uc. GONZALO GOMEZ FLORES.

Huimanguillo, Tab.. a 30 de Octubre de 1978

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en
el Periódico Oficial, comunico a Usted que con la
presente fecha dí de baja al giro de Taller Mecánico
ubicado en Abasolo No. 64, y Reg. Fed. de Ctes.
FECM-170125-001.

Agradeceré las atenciones prestadas 81
presente.

Atentamente

MANRIQUE FERRER CRUZ

Cunduacán, Tab.. a 3 de Septiembre de 1980

C. Receptor de Rentas
Presente

Por medio del presente escrito estoy haciendo
de su conocimiento que con fecha 31 de Diciernbre de
1979, he dejado totalmente Clausurado respecto al
giro de \/olteo al Servicio Público de Carga que tenia
ubicado en la Plazuela Sánchez Mármol No. 11 de
este Municipio y registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento para los efectos de
baja en e,l Padrón de Causantes y la Public ación del
presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTO LO NECESARIO

C. OVIDIO YEDRA SUAREZ

(Extinto)
YESO-330120-001
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SECRETARIA DE L~ REFOR,\dA AGRARIA

\ 'ISTO para resolver el expediente relativo a
la ptivecion eJe eJerechos agrarios y nuevas -
ad/udlcaciones eJe unuleces ele dotación de
, reCOlwcimiento de eJerechos agrarios, en el
e· Ido del IJ) b /J d (J de 110 m 'l a ei o 'EL REeRE o ''.
\luniClp(o c/e renr)~/que, el> E .iedo de Tabasco;

.!E< O - eo n " ta e n el
i' )wc//t'filea,egulc!a con: ocatc)ia de Fecha 26
(j, ICJnU! cit' 79.-:' ¡J,) a! ·\.'dmblea Cenerel

<uaocn.:: ia c/tJ f !~ic!'

',dCi(')¡i c/c ( ('C!ll).' <..1.2/",1

C()f)[ra (/( /(j_"C'"icjd!'~l(I(j.)'t I

¡)(ilitO '-{"UI t l ! f) .i: e."/J

llhaiicjn/) 1(}I) t-.' el,'! (} ¡,)t

(/ (' e/ () / ,l( 1(') I' f) () t n: d.\ (1 e el

\ SUlE'SOIlO", en
;,' e.ten en e pruner
O!lIClcJi7. por ha

,-~i un ele::.
di ()s consecuuvos:

:1'" c! ( t.., \1 c¡( i e tu \ t) / / j() e! (l
/ (1,-: ') (' n la (1l1 e'>C' !)I(J P el.' 'tO() I]() ce I duech os
cllJdri(J':' \ el (HIle,;! id) L! e ';cJ( -. cie t,i, Ión cfc'

( e te !en CI,) dio S e.un P ( "11)' Cí U E' la'> han \ en Icio
e utu, a ncir) IJOI tné- cJt' el(J.' el]' 1,' 1'7! nterru m pido.'
\ (¡L/e )LJ i 'Ic/"i-dn l'/ c-! _\t_J,~li¡'Il./U !JU (u rE)Su!ul/\();
\,tl .1-t;'~{:¡'~_;,~C~!:·: (.~_ f~-Lh ,1MrLU C~ /)Ut '-'7 •.1~

I ,e teco l7 e ,\¿ca n ti f' rer/líJ' ,')g,) (1'1, /X' r ha be I

a~~icr/o ucri.i: a! cuiu, (j en Id .'upl'rtICll' de uso
comLlIl clet Cjlc/o I ,en irles (rabel/cinc/o por meÍs
de dos eiio» inintenurnpulc.: a io-: lal7lpeSII70s
que .'e (flan en el tercer punto res otutiv o I't'

rec.ono rc.in eJeree//(J" a.glcill).' el la Unidad ,1,:;;1-
cola tnclusuiai I)dla /a \Iuier, mi.'ma que se
iortner« en la unlciad eJE' dotación dec/arelcfa
laeante por ResolUCión Prc.'ldencial de Fecha {;
eJe wpt/embre de 1960, puoticecle en el Dierio
Oti: .el de la Feciet.uion el JO de noviembre efe'
79íl(j I que 5(' ine//can (J el cuarto punto -
rc,'u/ut!, () ci(' /a pl' .,('nle P,fsO!UClÓn.

RbLiUi\\ O SECLi.\OO- La
eJO¡ (:nwIJ¡ac,ón se "ernitio a id COI7JI)ión Agraria
\I¡del }, dicho Orgelf71smo r ouiico el día 74 de
/ullr) de 7975, a los e¡lefatarros ~. sucesores
eltc' idC/r), p.ir« que com p.uccieren a la eudien-
Cid cl-: Prue/)d::i \ Alegatos; tuistne oue se llevó el

cabo el 31 ele jufio 7975, en la que se
C0177/Jrobó Iq],almcnle 1" o.ocedericie para la
¡JI ¡ción de !L'll'chuSdU.'c L, sucesouos e /0'

ietetivos de la Lev Federal de Reforma Agraria. La
Cornisión Agraria Mixta opinó que es proce-
dente la privecicn de sus derechos agrarios a los
e/ie/atarios I sucesores que se señalan, y el
reconocimiento que propone la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de Eiideterio».

RESUL TA\DO TERCERO- El expediente
rdatll/o fue turnado a la Secretaría de la Reforma
\graria, Oirección Ceneral de Derechos Agra-

rios, la que hizo una revisión del mismo, I

comprobó /a /egel/ldacf de las notificaciones r
:Jstancia_, presentadas en este juicio; por lo

c¡ue.;e turno al "oca! Con-uu), o Af.',rar/o co-
>!)un ente. con 'a ();)IIJIÓ!7 eJe out' tuera

.urrob.icto por estar integrado correctenior.t»:
¡l/le;) el su \,el. p o h,l ril! encunt!cldo dlu,.;tac!o
! plu(t'CJimiento de l.ev, le sometió c1 ia COI/-

el( Ión cie! CUt'IPO Consuttivo Agrario, el
nit . \ apiO ') ",-:U dict. ..-u17en é?l7 :)t'~/on

CO\SIDEI\\.\OO PRI\IERO- Que ei
/7I('"en/e inicio ¡JI il cuvo se ha segUido eJe -
acuerdo con los uunite: prel IStoS en los Artí-
e ulos ../2fJ ../29, ../j(), ../31 ) efcmc7s rel au, os ele la
Le: l edere! eJe Rotortn.: ,\f},raria. t iebienclose
(\.'nfJ!'obaclc, ce: las ccnst.uici«, que obren LJIi

antecedentes, que lo'> e¡idatarios ! su> here-
deros han incurrido en la causa de ptiv-uicn c/e
(/elechos a,grartos I sucesorios a que se refiere el
'\Itículo 85 Fracción 1, de la propia l.ev. por haber
abane/o17ado el cultr. o peison«! de la' unid.uie-.
c/c dotaCión por 177,1Sde dos alJOS consecutivos:
qu«: quedaron oponunetnentc notificado,'> los
~'/¡datarios I sucesores sujetos a jU/ClO, v que,
fln,¡lmenie,.;e siguieronlcJ.' po,.;/eriores trérniu::
legales; es procedente prr. ,JI/O' efe sus c!erechos
egierios } suc.cs ono». \ c.inccí.u lo.' correspon-
dientes Certificado' ele Derechos Agrarios.

CO\S/DER\\OO SEGU\OO- Que los
campesinos se/la/aeJo'>, ,eg('!!J cOlJSlanc;clS qile
corren agregadas ai l'\lwc!f('ntc, han venido -
cuiuv.mcio las unidades de dotacion por más de
dos sitos Ininterrumpidos, } h ebientiose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos -
agrarios por te A,'>al77blea Gen('rdl Exueotciineri«
efe Etideterio: celebrada el../ cie julio de 79 -:5, eJe'
deuere/o con di,(,!)uestc I)() iriS

- ,_::..::, i;. j •• / -i- I-¡'al~/Uil ti o o. IU··L LUU\ Uen'd'"
dl'>/J¿,l'SiO por los eriicuio: ~26, ../30 Y demás aplicables de la misma l.ev. procede reconocer
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...us derechos agrarios; y con fundamento en 105

Artículos 69 de la mencionada Ley, expedir sus
Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PR/MERO- Se decreto la privación de
derechos agrarios en el eiido del poblado -
denominado "EL RECREO", l\lunicipio de Te-
nosioue, de! Estado de Tabasco, por haber -
abandonado el cultivo personal de la ...unidades
de dotación por más de dos años consecutivo), a
los Ce. 1.- Pilar Alvarez, 2.- Pedro Córnez de la
Cruz, 3.- Andrea \1É.'ndez Carcía, 4.- Jos{' Rs-
mírez Pérez, 5.- José Jiménez Cruzado, 6.-}. del
Carmen Peri.. Ara, 7.- Sera,'lio Quei Quen, 8.-
Atilano Carcía Hcmández, 9.- Salus/ino Sando-
val Pecb, 10.- Amelia Cámara, 11.- Felíci/as -
tvtoteies, 12.- Aleiandro Parra, 13.- Jovino AI-
varez.. 14.- Esteban Magaí1a Pérez, 15.- Enrique
Espinoza tvuss 16.- Juan Fonciella Sandoval, 17.-
Inocenle Conzález Cestitlo, 18.- José Fonciella
Sandoval, 19.- Baudelio Palma Piñe, 20.- Antonio
Que Morales, 21.- Aleiandra Carcía y 22.- -
Enrique Marín López. Por la misma razón se
privan d; <us derechos suc:e sorios agrarios a los
Ce. 1.- Amih ar Alvarez López, 2.- Elodia López,
3.- Antonio Alv2:ez, 4.- Cenuui Alvarez, 5.- -
Luciano Cómez HernándcL, 6.- Regina Hernán-
dez. 7.- Angélica Cómez Hernández, 8.- Manuel
Ceies, 9.- Tila del Carrnen Ceies, 10.- Rosa -
Jiménez Ara, 11.- Adoralida Ara, 12.- Ma. del
Carmen Jiménez Ara, 13.- Manuel Parra, 14.-
Francisca Piña, 15,- Baudelio Parra Piña, 16.-
Ramón Parra Piña, 17.- }. del Carmen Parra Piña,
18.- Arsenio Parra Piiie, 19.- Baudora Parra Piña,
20.- An/onio Quei Carcía, 21.- Ma. del Carmen
Carcía, 22.- José María Oue]. 23.- Andrés Que¡'
24.- Isidra Que¡' 25.- Elodia Díaz, 26- }. ¡esus
Sandoval May y 27.- Lucia May. En consecuencia,
se cenceleo los Certificados de Derechos Agra-
rios que resoecuvemente se les expidieron a los
eiidatarios sancionados, números: 911562, --
911'J66, 911572, 911575, 911582, 911586,-
911588, 911593, Y 911598. En la inteligencia
que a lo~ titulares privados de sus derechos
d¡¿rarios, enlf,tado<.;clclm'nnero 1()a122 nose/e,
expidieron Cettiticaclc»: de Dei e: hu, Agrallo:"

SECUNDO.- Se reconocen derechos

agrarios v se adiudican la unidade s de dotación
ele reieroncie. por venirla cuuivendo por más d('
do ... afiOS Ininterrumpidos, en el «iido del -
poblado de "EL RECREO", Municipio de Te-
nosiou». del Estado de Tabasco, a 105 Ce.
Apolinar AI\'areL Ló¡wz, 2.- Manuel Ménciez
AlejaneJlO. T- Cctnu-» \luril!o /\1.1y, 4.- Wilber/
lim{'nez Cuitten, 5.- (¡\e/ano Rsrnirc : /\101l-
tano!. 6,- Luis Que earl la, 7.- \¡j\¡I1H) Cuiíienvu :
O\,¡ncio, 8.- Orbelin\I,1I Pau : ,,- Oscal C(I/-

meín Senciovo'. 10.- \11,~(/('1 \lu!f!l() ,\la~, 1I -
Pastor Eche\'E'rria O\dl1cJO, 1.1- ,\1it!,u('1 Parr« (),
13.- 105(' Carcia Cul, '11.1, 1-1- ,\anclier l\1a~ Parr.;
15.- 105(:' l\1aría P,l(/,!Ia Verd, 16.- Luci.uic. /ler-
neíndeL C/H'c¡uen 17 - Robcrto edre la P,"ll'/,
18 - And¡{', ;\,1a~ Pd lid, IlJ - CI( '~ort 01 ()!J('/ LU 11el,

20.- Carlo-" Cerci.: ell( i.i. 21.- Alqand/d Catci«
H erná ndeL, v 2.2. - Lu! ~ ,\ 1a ri n e('re z; ( o IlseCUCIJ-
lemcnte, expíl/anse ,u~ couc'pol1dl('I1/('~ C('I-

titicado~ ele Den'cho, !\~rario" quo lo, .ic redit(,
como cjidatarto, del poblado eJe que se tt.u»

TERCE RO - Sc reconocen derecho, a.wa ri, JS

por haber abieru» ttetr.i« al cultive: ('11 la <'11-

perf/cie efe uso C0f11LJl1 y vcnití.i» /raha¡cll1do I)()'

meís de dos allOS il1inl('f,.umpieJo~, ('11 (,1CjI(/() cf('1
poblado cl«: "EL RFO<'FO·,\luniClpi() (Ic Te-
nos/que, del ES/dE/O cfe Teb.isc c). d le». C( '.
Sentet,« UJ/)('Z gui!lermo, 2- Aicid\ld\ !lIn('Il('/)'

3.- Robinsol1 /'vld~' Parra; ()I1SCcucn/('m('Il/(',
cxpídal1-"c1es su' correspondll 'n/es Conitic.ict.>
de Derechos Ag'dno.~, C/U(' '(), ectcdit«: COnf( i

e/icia/anos del poblar/() de uus: ~(. Ira/e)
CUARTO.- Se reco(wu'n dcrochc». dt!,rdri! J'

a la Unidad Agrí(o/d fneJus/uial para la l\1u¡t'r,
misma que se formará en la uniclac! de C!o/al I(')n
declarada vacant(' por Resolución Pre';c/el1nal
de fecha 6 ele septiembre de 1(J60 y' publicada en
el Diario Oficial e/(' Id FecieraC/c)n el JO c/c
noviembre de 1(J60. in el ('jido ele! pob/dljo
denominado "EL RI CRFO",'v1unicipio cie t-.
nosiou», del hldefo ele: Taba,co; corisecucrvto-
mente, expícJase <u c orresponc!ientc CcrtificJc/o
de Derechos Agralf()s.

Q U 1NTO - t'u hlí c¡uc ~e c" ta Rc'! JIuC! {) n,
ro!« I¡va a la p r i l/a (f(')/1 ele: efe tcc. h o' ,1,2/ J ru ), \
nueves aeJiuc1icac1()nr" efc (lf]f(/ac!e ...efE'd(J/a( ,c'Ul

\ rccof)ocimient,· d(' e/('re( ho" a,f.',/an() •.•, {'IJ (,1
s:'] ic! o cJ ( I ¡)() h ¡el rJ ) el 'IL k Le RE () ;\ 111111 ( I¡¡ ()
c!e Telwsic¡ut', cj('/ Estac!o de Tebesc 0, en e!
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Diario Oficial de la Federación yen el Periódico
Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa,
inscríbase y háganse las anotaciones correspon-
dientes en el Registro Agrario Nacional; no-
tifíquese y ejecútese.

DADA en el Peleci«: ele! Poder ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
cuatro días eJel mes de abril de mil novecientos
setenta Y' nueve.

EL PRESIDE!\'TE CONSTlTUClO\JAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS ¡V/EXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTlLLO- Rúbrica.

CUMPLAsr·

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

ANTO\JIO TOLEDO CORRO.-Rllbrica.

E" copia de su original autorizada, tomada -
fielmente de la que obra en el Archivo Central de
esta Secretaría
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON

,\1éx/co, D. F., a 21 de Mayo de 1979.

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS.

uc. GONZALO GOfv1 EZ FLORE5.

Cunduacán, Tab., a 8 de Enero de 1981.

C. Receptor de Rentas.
Presente

Me permito manifestara Usted, que con fecha 31
de Diciembre último dejé totalmente CLAUSURADO
el giro mercantil de MOLINO DE NIXTAMAU:¡ue tenía
abierto en la casa No. 78de la calle Juáret de esta
Ciudad, el cual figura registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento para los efectos de
baja en el Padrón de Causantes y la Publicación del
presente aviso en el Periódico Oficial del Estado.

PROTESTOLO NECESARIO

CARMEN GARCIA PEDRERO
GAPC-180716-001

Huimanquillo. Tab.. a 31 'ee Diciembre de 1978

:. Receptor de Rentas
Ciudad

Encumplimiento a lo dispuesto por el Art. 138
Frac. IV, de la Leyde Hacienda del Estado, comunico a
Usted que con fecha 31 de Diciembre de 1977, estoy
traspasando el giro de Carnicerías que se encuentra
ubicado en la Calle 16 de Sept. de Fco. Rueda, Tab., a
la C. Angela Rueda Soifs, el giro mencionado paga es
esa oficina con Cta. HUI!1,676-1.

Atentamente

JUAN CHACHA ALVARADO

Huimanguillo, Tab., a 31 de Diciembre de 1977

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en
el Periódico Oficial comunico a Usted que con fecha
31 de Diciembre de 1977, Clausuré el giro de A·
barrotes Comunes, que se encontraba pagando en esa
oficina con Cta. HUI/2,632-2.

Atentamente

EMILIO LARA GOMEZ

Huimanguillo, Tab.. a 9 de Enero de 19"18

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su publicación en
el Periódico Oficial comunico a Usted que con fecha
31 de Diciembre de 1977, traspasé el giro de Cock-
telería con venta de Refrescos y Similares a la ro-

Carmela Garduza Osario.

AtentAmente

ROBERTOILLAN TORRALBA
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGMKIA

VISTO para resolver el expediente relativo a
la privación y reconocimiento de derechos -
agrarios, en el ejido del pobleác denominado
¡¡MONTAÑA': mútttcipio de letepe, del estado
de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERo.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 11
de febrero de 1974¡ para la asamblea general
extraordinaria de ejidatarios, relativa a la pri-
vación de derechos agrarios y sucesorios, en
,-UI¡Lld u'e iU:J t::'¡iuaLdJio:> que se cuan en e/ pt.me¡
punto resotutivo de' esta resolución, por tieb»¡
abandonado los trabajos colectivos de los te-
rrenos e¡idales por más de dos arios conse-
cutivos; asamblea quee tuvo veriticetivo e/ 19 de
febrero de,19 74. en la que se propuso reconocer
derechos agrarios a los ejidatar/os que las han
venido trabajando colectivamente las tierras del
ejido por más de dos años ininterrumpidos. que
';0 indican en el segundo punto resolutivo, y se
reconozcan derechos agrarios de conformidad
con la fracción 111, del artículo 72, de la Lev
Federal de Reforma Agraria a los campesinos que
se encuentran cultivandolas colectivamente y
que se indican en el tercer punto resolutivo de la
presente resolución.

RESULTANDO SECUNDO:- La
documentación se remitió a la comisión Agraria
Mixta y, dicho organismo, notificó el 24 de
febrero de 1974, a los ejidatarios y sucesores
afectados, para que comparecieran a la audien-
cia de pruebas y alegatos, misma que se llevó a
cabo el8 de marzo de 1974, en la que se propuso
reconocer legalmente la procedencia para la
privación de derechos agrarios y sucesories a los
ejidatarios propuestos; de conformid,¡(j con lo
dispuesto por /05 artículos 42ó, 430 dernás
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La
Comisión Agraria \1ixta opinó que es pince
dente la privación de sus derechcs agrarios a 105

ejidatarios )1 sucesores que se señalan, v el
reconocimiento que propone la asamblea ge-
neral extraordinaria de ei/datar'os

R fC e i! T j', I> T t t: r e r;<'i C/ r, Ice.

relativo tu: turnado al entonces Departamento
de Asu,itos Agrarios v Colonización. tiov Se-
cretariia e:. laRefor'nd Agraria, Díreccior. Ce-

neral de Derechos Agrarios, la que hizo una
revisión del mismo, y comprobó la legalidad de
las notificaciones y constancias presentadas en
este juicio; por lo que se turnó al vocal con-
sultivo agrario correspondiente, con la opinión
de que fuera aprobado por estar integrado -
correctamente; ouier. a su vez, por haberlo
encontrado eiustedc. al procedimiento de Ley, lo
sometió a la corisi.ierecion del Cuerpo Con-
sultivo Agrario, el-Iue emitio v aprobó su -
diet1n1l'" /'0 ,e,ión celebrada el 12 de julio de
!9 -/.

I ,1 ,)iuéIV'\ L/U r-KI,líEr<.eJ.- Que el
O"i!e iuic.o ,JI:' .lUlO ,e ha sE'guido ele -

acuc·id') eno lo, rr¿ímiles previsto, en los «r-
ticu/rJf.2f),cJ_ 9, .ljO 431 v demás reletivos de la
/.1"/ Federal ele (<'etorma Agraria; tvebiéridose
comorobedo nOI /a\ (jnstan,-ias que obran, n
antecedentes, que los «iideterios v sus hered,'-
ros han incurrido en la causa de privación ele
derechos agrarios) sucesorios a que se refiere ('1
artículo 85, fracción l. efe la propia Le por haber
abandonado los trahajos colectivos de los te-
rrenos elida les. por más de dos años conse-
cutivos, que quedaron oport utuunente notifi-
cados los ejidatanos sucesores sujetos a iuicio:
y que, finalmente. se siguieron los posteriores
tramites fegales; es procedente privarlos de sus
derechos agrarios y sucesorios, v cancelar 105

correspondientes certiitc ados de derechos agra-
rios.

CONSIDERA\JOO SECUNOO- Que 105

campesinos señalados.'egún constancias que
corren agregadas al expediente, han venido -
desarrollando 105 eraba/os colectivos en el ejido:
por más de dos ai'¡u, Ininterrumpidos)' ha-
biéndose oropue-u: el reconocimiento de sus
derechos agrarios pct la asamblea general ex-
traordinaria de e/icia s n os, celebrada el 79 de
febrero de 1974. de acuerdo con lo dispuesto
por los artículos 72. tracción 1/1; 84,104,200 v
demás aplicables de la misma l.ev, procede
reconocer sus derecho: agrarios, ) con fun-
damento en el artículo 69 de la mencionec'e Ley,
expedir sus certificado' corresnonclíer.:

Pe' e\:JUt)'~ t: t :» t-'-7'

artículos ya mencton.idos. de la l.e-. .eoerel de
Reforma Agraria, se resuelve

PRf\1ERO'- Se ciecre!d la Dmacir')n cir'
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derechos agrarios en el ejiuu de! poblado -
denormnado "MON7AÑA , nJlJllicipio de ja-
lapa, del estado efe Tabasco, pct h",b'.'r aban-
donado los trabajos coiectivos del ejido Pc.'( más
de dos años consecutivos, a io. ce 1.- AIitC'nio
Carcía Cruz, 2.- Santana Pérez Rodríguez, 3.-
Ulises Pérez Pelomeoue, 4. - Olivar Pérez ,)3-

lomeque, 5- José l'daría Pere: "tontero, 6.-
Santiago Pérez l'vlonteru, 7.- Eladio Cruz, 8.- Juan
,\1éndez Cruz, 9.- Dionicio \lé'lc1ez Arpaiz, 10.-
\/ícto' Cruz Vida 1, 77.- Isidru Pf'r('z, 72.- Eduardo
Pérez, López, 13- R,¡(ael Paz v. 74.- Esteban
Ca ticie. 75.- Otifio i)omír)guez, 76.- Esteban
Cárdenas Flort'), 77,- ,l. Doieres d-: fa Cruz, 78.-
Alfonso Paz Fonsec.: 7 19.- Ll'aro Valencia
López. Por la misrn.: re ror. 'c 1m an cie sus
eJerechos sucesorios Jgrdllu> ¡ fes ce 1.- Do-
lores Perez. 2.- Iesus Cal/Cid i',",,o', .?- Santiago
Calic la Pérez, 4.- Eduardo Cd/icia Pére z, 5.- Ma.
eJel Carmen Ca licia Péier, C.-'Iiclé Calicia Pérez.
;- ¡\Iaria Pelomeou.'. 8.- JO'd" Pd/omeque, 9.-
.\1anueJ Pérez Palon1equp. 70.- l\ocJo/fo Pérez
Petovneoue, 77.- Edls Pére: Pahmec e, 12.-
!-foracio Pere: Palomeque, 13.- iosete Pérez
ealoi7wque, 74. - De/ia Périz P,J/omeclIe, 15.-
Ana tI/la. Pérez Pelonvecuc, 7(j - Nelly Pérez
Palorr¡eque. 17.- Bartola ,'vténdez' 18.- Eneida
Perer, 19.- Inés Martínez, 2().- Ruperto Cruz
:'v1artínez, 21.- Francisco Cruz tvtertine«, 22.-
Juana Cruz Cartínez, 23.- Benita Cruz Martínez,
24.- Laura Arpaiz, 25- Nicolás Cruz Arpaiz, 26.-
Roberto Cruz Arpaiz, 27.-\1iguel Cruz Arpaiz,
28.- Porfiria Cruz Arpaiz, 29.- tv1aría de [esus Cruz
Arpaiz, 30.- Amada Cruz Arpaiz .. 31.- Carmen
Cruz Arpaiz, 32.- Rosa Domínguez, 33.- María
del Carmen Cruz, 34.- Amalia López, 35.- Eduar-
do Pérez Looez. 36.- Juventina AguiJar, 37.- José
Pérez Aguilar, 38.- lesus Pérez AguJlar, 39.- -
Bartola Sánchez, 40.- Enrique Calícia, 41.- Rafael
Calicia, 42.- Inocente Calicia, 43.- Lucio Ca licia,
44.- Cloria Calicia, 45.- Petrona Ceíicie. 46.-
Leonides Flores, 47.- Darío Cárdenas flores, 48.-
Bruno Cárdenas Flores, 49. - Josefa Cárdenas
Flores, 50.- Concepción Perez, 57.- Jqsé Manuel
de la Cruz Pérez, 52.- Oiga de la Cruz Pérez. 53.-
Edelmira de la Cruz Pérez. 54.- Juana veiencie.
55.- Rafael Paz Valencia, 56.- Otilio Paz Valencia,
57.- Cuadalupe Paz Valencia, 58- Cieotilde Paz
" a .~ ~,'~'J ::-tJ r-r :')I'~i-:li---, P., \ ;-:!C'l f)().- LOf.1r-

des Paz Valencia, 61.- María de la Cruz y 62.- Luis
Valencia de la Cruz. En consecuencia, se can-
celan los certificados de derechos agrarios que
respectivamente se les expidierol2-..a los ejida-
tarios sancionados, números. 1098598, -----------
1098600,1098607, 7098602,1098605, -----------
1098606,1098607,1098608,1098610, -----------
1098612, 1098614, 7098615, 1098677, -----------
961552,961553,967554, Y 967555.

SECUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios, por venir trabajande: en forma eolectiva
las tierras d'?l eiidc por m:ís de dos Jr10S -
ininterrumpidos, en el eiido ele! poblado de-
nominado 'LA MO;\iTA/\;A", municipio de Ja-
lapa, eJel eslaeJo de Tabasco, a lo> ce 7.- PatriCiO
BucJllegra, 2.- Jesé Afir Andrade OC1111. ~-

Devic! Bocetiegr« HernáncJez. 4- "1arcial Cruz
Perer. 5.- Dario Cárdenas López, 6.- Enrique
Carreta Pére r, 7.- Agripina Cervantes Vcia de
Sérvcher, 8.- José de la Cruz Pérez. 9.- Jesus
[)urnínguez Pérez, 70.- José Dornínguez He-
rrere, 17.- Roberto Domínguez Pétez, 72- José
Antonio Cetici« Palorneque, 13.- Trinidad limé-
nez Correa, 14. - Roberto M énciez Arpaiz, 75.-
(armen RaLJI Méndez Méndez, 76.- Nicolás
Méndez Arpaiz, 17.- Cesar Pérez Fonsece, 18.-
Abel Pérez Méndez 7' 79.- Antonio Paz Valencia;
consecuentemente, expídanse sus corft':O¡Ju/l----
dientes certificados de derechos agrarios, que
los acredite como eiideterios del poblado de
que se trata.

TEERCE:RO.- Se reconocen derechos
agrarios por venir desarrollando los trabajos
colectivos del ejido por más de dos dr10S -

consecutivos, de conformidad con la fracción
111;del artículo 72, de la Ley Federal de Reforma
Agraria en el ejido del poblado denominado
"tvIO/",n,A\A", municipio eJe Jalapa, del estado
de Tabasco, a los ce 1.- Edén Paz Fotisece. 2.-
Diógenes Pérez Méndez, 3.- Dionicio 5ánchez
Cetveriies, C!._ Miguel Sánchez Hernández. 5.-
Ramón VázCfuez López )' 6.- Otilio Vázquez
Méndez; consecuentemente, expídanse a sus
nombres los correspondientes certificados de
derechos agrarios que los acreeliten como eli-
da tarios efel poblado ele que se trata, v el relativo
a la unidael agrícola industrial para la nw¡cr.

CUARTO- Publíqucse ESta rc\o/ución,
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derechos agrarios, en el ejido del poblado -
denominado "MONTAÑA", municipio de Ja-
lapa, del estado de Tabasco, en el Diario Oficial
de la Federación y en el Periódico Oficial del
Gobierno de esa entidad federativa; inscríbase y
háganse las anotaciones correspondientes en el
Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecú-
tese.

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a los
veinfinueve días del mes de noviembre de 1976.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.-Rúbrica.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

FEL/X BARRA GARClA.-Rúbrica.

Es copia de su original autorizada, tomada -
fielmente de la que obra en el Archivo Central de
esta Secretaría.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.

México, D.F., a 19 de Junio de 1979.

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS.

uc: GONZALO GOMEZ FLORES.

Río Seco,Cunduacán, Tab., a 20 de Enero de 1981

C. Receptor de Rentas
Cunduacán, Tab.

En cumplirnier.to de lo previsto por la Ley de
Ingresos Mercantiles' '¡gente en el Estado, me permito
manifestar a Usted, que con fecha 31 de Diciembre de
1980, he dejado TOTALMENTE CLAUSURADO el Giro
Mercantil de ABARROTES COMUNES, que tenía es-
tablecido en el Ejido CARRILLO PUERTO, pertene-
ciente a este Municipio.

Lo anterior lo comunico a Usted, para su
conocimiento y su PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO.

ATENTAMENTE

REMEDIO OLIVA CONTRERAS
OICR-320801-001

Teapa, Tab.. a 20 de Septiembre de 1980

C. Lic. Pedro J. Reséndez Medina.
Oficial Mayor de Gobierno.
H Palacio de Gobierno.
V:LLAHERMOSA, TAB.

Al amparo del presente, me permito remitirle 1
aviso de Clausura de un Giro Agrícola perteneciente a
este Municipio, para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, cuyos derechos fueron pagados
con el Recibo Oficial "B" Núm. 483518 de fecha 11
corriente mes, a razón de $ 35.00, seqün la Ley de

_ Ingresos en Vigor.
Sin otro particular de momento, aprovecho la

oportunidad para saludarlo y repetirme como siempre,
a sus distinguidas órdenes.

Sin otro particular de momento, aprovecho la

Atentamente
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION

EL H;:CEPTOR DE RENñ\-S

EDUARDO DEL RIVERO DEL RIVERO.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relativo a
la privación de derechos agrarios y nuevas -
adjudicaciones de unidades de dotación, re-
conocimiento y confirmación de derechos a-
grarios, en el ejido del poblado denominado
"ESTAMPILLA", Municipio de Tenosique, del
Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 20
de septiembre de 1975, para la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la
prrivación de derechos egr uios y sucesorios, en
contra de los ejidatarios que ,p citan en el primer
punto resolutivo de esta Resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos;
asamblea que tuvo verificativo el 28 de sep-
tiembre de 1975, en la que se propuso re-
conocer derechos agrarios y adjudicar las uni-
dades de dotación de referencia, a los cam-
pesinos que las han venido cultivando por más
de dos años ininterrumpidos, y que se indican
en el segundo punto resolutivo y se reconozcan
derechos agrarios por haber abierto tierras al
cultivo y venirlas trabajando por más de dos años
ininterrumpidos, a los campesinos que se citan
en el tercer punto resolutivo, y se confirmen los
derechos agrarios de 7 ejidatarios del censo
básico, beneficiados en la Resolución Presiden-
cial de segunda ampliación de fecha 16 de mayo
de 1956, publicada en el Diario Oficial de la
Federación ellO de agosto de 1956, quienes se
encuentran en la -actualidad cultivendo sus -
unidades de dotación y que se indican en el
cuarto punto resolutivo de la presente Reso-
lución.

RESULTANDO SEGUNDo.- La
documentación se remitió a la Comisión Agraria
Mixta y, dicho Organismo, notificó .e! 15 de
octubre de 1975, a los ejidatarios y sucesores
afectados, para que comparecieran a la Audien-
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se /levó a
cabo el 30 de octubre de 1975, en la que se
comprobó legalmente la procedentia para la
privación de derechos agrarios y sucesorios alas
ejidatarios propuestos; de conformidad con lo
dispuesto por los Artículos 426, 430 Y demás

relativos de la Ly Federal de Reforma Agraria. La
Comisión Agraria Mixta opinó que es proce-
dente la privación de sus derechos agrarios alas
ejidatadios y sucesores que se señalan, y el
reconocimiento y la confirmación de derechos
agrarios que propone la Asamblea General -
Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERo.- Que el
expediente teietivo fue turnado a la Secretaría de
la Reforma Agraria, Dirección General de De-
rechos Agrarios, la que hizo una revisión del
mismo, y comprobó la legalidad de las no-
tificaciones y constancias presentadas en este
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo
Agrario correspondiente, con la opinión de que
fuera aprobado por estar integrado correcta-
mente; quien a su vez, por haberlo encontrado
ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió a la
consideración del Cuerpo Consultivo Agrario, el
que emitió y aprobó dictamen en sesión ce-
lebrada el19 de julio de 1977; y

CONSIDERANDO PRIMERo.- Que el
presente juicio privativo se ha seguido de -

.ecuerdo con los trámites previstos en los Ar-
tículos 426,429,430,431 Ydemásrelativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose
comprobado por las constancias que obran en
antecedentes que los ejidatarios y sus herederos
han incurrido en la causa de privación de -
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el
Artículo 85 Fracción " de la propia Ley, por haber
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de. dos años consecutivos;
que quedaron oportunamente notificados 105
ejidatarios sujetos a [uicio; y que, finalmente, se
siguieron 105 posteriores trámites legales; es
procedente privarlos de sus derechos agrarios y
sucesorios, y cancelar los correspondientes -
Certificados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que 105
campesinos señalados, según constancias que
corren agregadas al expediente, han venido -
cultivando las unidades de dotación por más de
dos años ininterrumpidos; y habiéndose pro-
puesto el reconocimiento de sus derechos -
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria
de Ejidatarios, celebrada el28 de septiembre-de
1975, de acuerdo con lo dispuesto por los
Artículos 72 Fraccciónes I y 111; 74 Fracción 11,

le
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104, 200 Y demás aplicables de la misma Ley,
procede reconocer sus derechos agrarios; y con
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada
Ley, expedir sus Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
Artículos ya mencionados, de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERo.- Se decreta la privación de
derechos agrarios, en el ejido del poblado -
denominado "ESTAMPILLA", Municipio de Te-
nosique, del Estado de Tabasco! por haber -
abandonado el cultivo personal de las unidades
de dotación por más de dos años consecutivos a
lo, ce 1.- ttdetonso Luna Ara, 2.- Ignacio Parra
Pech, 3.- Cuadalupe Que leb, 4.- Juan Que
Rosado, 5.- Rodolfo Romero Olive, 6.- Ernesto
.R.osado Jiménez, 7.- Francisco Yan Carda, 8.-
Dionisia Yan Carcía, 9.- Miguel Yan Carcía, 10.-
Ramón Yan Carcía, 11.- Pedro Ara de la Cruz, 12.-
Ezequiel Ara Morales, 13.- Ezequiel Ara Zetina,
-;4. - Rodolfo Romero Euan, 15. - Baltazar Rosado
Ara, 16.- Tomás Balón Que, 17.- Francisco de la
Cruz Ramos, 18.- Maximiliano Díaz /'vléndez,
19.- Tránsito Curdiel Herrera, 20.- Jesus Her-
nández Luna, 21.- Benigno Hernández Pool, 22.-
Ceteiino Landero Landero, 23. - O'/idio López
Osario, 24.- Cruz Luna Parra, 25.- Pablo Méndez
Ara, 26.- Sóstenes Méndez 5.,27.- Amalio Pérez
Sandoval, 28.- Ernesto Pool Chayes, 29.- Adolfo
Que Jab, 30.- lecobe Que Ara Vda. de Cervantes,
31.- Demetrio Romero Zetina, 32.- Mario Leniín
Suárez Mosqueda, 33.- Cumercindo Uco Jab,
34.- Adalberto Uco Mosqueda, 35.- Candelaria
Yan Ara, 36.- Macaria Yan Carcía, 37.- Teodoro
Yan Carcía, 38.- Florentino Yan Que, 39.- Car-
men Hernández, 40.- Smeling Balan Yan, 41.-
Adolfo Yan Que, 42.- Marcelino Yan Que, 43.-
Rigoberto Yan Ara, 44.- Manuel Calderón, 45.-
Adolfo Uco Pool, 46.- Catalina Landero, 47.-
Guillermo Hernández Pool, 48.- Candelaria Yan
Hernández, 49.- Angel Luna Quee, 50.- Antonio
Romero Sánchez, 51.- Régulo Velázquez Mos-
queda, 52.- Neftalí Mosqueda Mosqueda, 53.-
,C<.aúlQue Arias y 54.- Adolfo Ara Lozano. Por la
misma razón se privan de sus derechos suce-
sorios agrarios a los Ce. 1.- Efi genia Luna -
Herdndez. 2.- /'v1arina Hernánde¿ 3.- Angel

). \ ••....•;~'- .•.

dalupe Que J., 6.- /'vlartina [imétiez, 7.- i'v1iguel Zetirie, 12- toseteAuse« .R.omero Zetina, 13.-

- -~- = .
i ,_ .

Que J., 8.- Luis Que l.. 9.- Josefa Que}., 10.-
María Que J., 11.- Jaba Que J., 12.- Carmen Que
l.. 13.- Manuela Zetine, 14.- Ernesto Rosado
Balón, 15.- Rigoberto Rosado Balón, 16.- Raúl
Rosado Balón, 17.- María Rosado Balón, 18.-
María Cruz Rosado Balón, 19.- Dalia Rosado
Balón, 20.- Enedina Yan, 21.- JavierYan Que, 22.-
Isabel Que Rosado, 23 - Delia Yan Que, 24.-
Anita Yan Que, 25.- América Yan Que, 26.- Ma.
Jesus Yan Rosedo, 27.- Raymunda Rosado, 28.-
Alcides Yan Ara, 29.- ¡',;'infa Ara, 30.- Héetor Yan
Ara, 3í.- Micaeia Yan Ara. 32.-\1argarita Ara, 33.-
Carmen Ara, 34.- \1anuel Ara Lázaro, 35.- Amelia
Lázaro, 36.- Nerriesio Ara Lázaro, 37.- Saturnina
/'1ra Lazara, 38.- IV/aría r\ra Lázaro, 39.- Ercitie Ala
Lázaro, 40.- Socorro Ara Lázaro, 41.- Ezequiel Ara
Cabrera, 42,- Laura Cabrera, 43.- Merlene Ara
Ortega, 44.- Adela Ara, 45.- María Mazárt, 46.-
José Ma. Curdiel Yan, 47.- f\1aría Yan, 48.- Luz
Ara; 49.- Francisca Luna, 50.- Auristela Mos-
queda, 51.- Oíivi« Luna Caraveo, 52.- Josefa
tviéridez, 53.- j. Cruz Luna¡ 54.- Delfina Luna, 55.-
Ignacia Luna, 56.- .Hermelinda Luna¡ 57.- Raúl
Que Arias, 58.- Francisca Arias, 59.- Leona Uco
Zetina y 60.- Lucía Zetina. En consecuencia, se
cancelan los Certificados de Derechos Agrarios

. que respectivamente se les expidieron alas
ejidatarios sancionados números: 926449, -----
926451, 926453. 926454, 926455, 926456, -
926457, 926458, 926459, 926460, 926461, -
926462, 926464, 926466, 926471, 926472, -
926473, 926474, 926476, 926477, 926479, -
926480, 926482, 926485, 926486, 926488, -
926489, 926490, 926491, 926493, 926499, -
926500, 926501, 926505, 926507, 926508 Y
926509.

SECUNDO.- Se reconocen derechos
agrarios y se adjudican las unidades de dotación
de referencia, por venirlas cultivando por más de
dos años ininterrumpidos, en el ejido del -
poblado de '¡ESTAMPILLA", Municipio de Te-
nosique, del Estado de Tabasco, a los Ce. 1.-
Manuel Balan Ara, 2- Carmen Luna Méndez, 3.-
Ma. Idalia Mosqueda Mosqueda, 4.- Cruz Balan
Ara, 5.- Manuel Romero Uco, 6.- Demetrio
Zetina Mosqueda, 7,- Julio Arcos Acosta, 8.-
Abel Dotni ngue': le, 9. Sergio Balan Yen,
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unidades de dotación, a los Ce. 1.- Rigoberto
Rosado Bolón, 2.- Wenceslao Hernández Pool,
3.- Carmen Uco Mosqueda, 4.- Andrés Méndez
Ara, 5.- Alcides Van Ara, 6.- julián Arcos Acosta y
7.- Eusebio jiménez z., en el ejido del poblado
denominado "ESTAMPILLA", Municipio de Te-
nosique, del Estado de Tabasco; consecuente-
mente, expídanse a sus nombres los corres-
pondientes Certificados de Derechos Agrarios
que 16s acredite como ejidatarios del poblado
de que se trata.

QUINTO.- Publíquese esta Resolución,
relativa a la privación de derechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación,
reconocimiento y confirmación de derechos
agrarios, en el ejido del poblado de "ESTAM-
PILLA", Municipio de Tenosique del Estado de
Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación y
en el Periódico Oficial del Gobierno de esa
Entidad Federativa; inscríbase y háganse las -
anotaciones correspondientes en el Registro
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese.

ÓADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de
la Unión, en México, Distrito Federal, a losonce
días del mes de diciembre de mil novecientos
setenta y ocho.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

fOSE LOPEZ PORTlLLO.- Rúbrica.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA.

ANTONIO TOLEDO CORRo.- Rúbrica.

Es copia de su original autotizada, tomada -
fielmente de la que obra en el Archivo Central de
esta Secretaría.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON.

México, D. F., a 9 de Abril de 1979.

EL DIRECTOR GENERAL DE
DERECHOS AGRARIOS.

uc. GONZALO GOMEZ FLORES.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA.

VISTO para resolver en definitiva el
expediente relativo a la Dotación de Tierras, -
solicitada por vecinos del poblado denominado
"ELCABRITO", Municipio de Huimanguillo, Es-
tado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Mediante
escrito de fecha 23 de enero de 1978, un grupo de
campesinos radicados en el poblado de que se trata,
solicitaron al C, Gobernador del Estado Dotación
de Tierras por carecer de ellas para satisfacer sus
necesidades agrícolas. Turnada la solicitud a la
Comisión Agraria Mixta, éste Organismo inició el
expediente respectivo, publicándose la solicitud en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
fecha 18 de octubre de 1978, misma que surte
efectos de notificación, dándose así cumplimiento a
lo estipulado por el Articulo 275 de la Ley Federal
de Reforma Agraria; la diligencia censal se llevó a
cabo con los requisitos de Ley y arrojó un total de 33
campesinos capacitados en Materia Agraria; pro-
cediéndose a la ejecución de los trabajos técnicos e
informativos de localización de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados
los trabajos mencionados en el resultando anterior,
la Comisión Agraria Mixta emitió su Dictamen, el
cual fué aprobado en sesión celebrada el Ll de julio
de 1979, y lo sometió a la consideración del C.

, Gobernador del Estado, quien el 19 de julio de ese
mismo año dictó su Mandamiento en los siguientes
términos" .... PRIMERO.- Es procedente la
solicitud de Dotación de Ejido presentada mediante
oficio de fecha 23 de enero de 1978, por campesinos
del poblado "EL CABRITO", Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco, por haber tierras afectables
para satisfacer sus necesidades agrícolas. SEGUN-
DO.- Se dota al poblado "EL CABRITO", del
Municipio de Huimanguillo, Tab., con una su-
perficie de 420-00-00 has., tomadas de terrenos
baldíos, y por estar inexploradas por más de 5 años
..nsecutivos, (Articulo 204 y 251 de la Ley Federal

de Reforma Agraria) .... " No obra en autos del
expediente documentación que acredite la ejecu-
ción de dicho Mandamiento Gubernamental.

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los
antecedentes y analizadas las constancias que obran
en el expediente respectivo, se llegó al conoci-
miento de lo siguiente; la Comisión Agraria Mixta
con oficio número 794 de fecha 7 de noviembre de

1978, comisionó al C. ING.JAVIER REYES GUE-
RRA, a fin de que se trasladara al poblado de
referencia y realizara los trabajos técnicos e in-
formativos a que se refieren las Fracciones II y III
del Articulo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, comisionado que rindió su informe el 22
de enero de 1979, de cuyo análisis se desprende lo
siguiente: que dentro del Radio Legal de Afectación
se localizaron los ejidos de "EL ZAPOT AL", -
"HUACAPAL", "IGNACIO ALLENDE", "PASO
DE LA MINA", "TIERRA COLORADA", "IG-
NACIO GUTIERREZ" Y "PLAN CHONTALPA",
así como pequeñas propiedades en explotación,
habiéndose localizado igualmente una superficie de
420-00-00 Has., de agostadero de buena calidad,
superficie que corresponde a Terrenos Baldíos.
Manifiesta el Comisionado que para dotar al -
poblado de referencia, se puede disponer de la
última superficie descrita. Con el objeto de com-
plementar lo asentado anteriormente, el C. De-
legado Agrario en el Estado de Tabasco, solicitó
certificado del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de Cárdenas, Tab., en la que se
hiciera constar si los terrenos señalados como
afectables para dotar de ejido al poblado de -
referencia, se encuentran registrados como per-
tenecientes a particular, habiendo solicitado lo
anterior dicho Delegado Agrario Mediante oficio
sin número de fecha 7 de enero de 1980, ha-
biéndose expedido la certificación solicitada el 8 de
febrero de 1980, en la cual se menciona que los
terrenos que nos ocupan no se encuentran inscritos
a nombre de persona alguna, por lo cual se deduce
que los mismos se consideran terrenos baldíos no
salidos aún del dominio directo de la Nación.

Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario emitió su Dictamen en los
terminos de Ley y aprobó dicho Dictamen en sesión
celebrada el 2 de abril de 1980.

CONSIDERANDOr~K1ERO.- Q.ue el
derecho del núcleo peticionarlo ~paracer dotado de
tierras ha quedado dernostrado'aléom pro barse que
dicho poblado existe con seis meses de anterioridad
a la fecha de la solicitud respectiva, que tiene
capacidad legal para ser beneficiado por la acción de
Dotación de Tierras solicitada, de conformidad con
lo dispuesto por los Articulos 195, 196 aplicado a
contrario senso y 200 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, resultando de acuerdo con lo anterior, 33
campesinos sujetos de derecho agrario, cuyos -
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nombres SOI1~o'S .siguientes: 1.- Elias Aquino -
Hernández, 2.- Julio.~ar Silvan Olan, 3.- Wilfrido
MéndezAquino, 4.- Andres Méndez de la Cruz, 5.-
Ataulfo García Macario, 6.- Antonio de la Cruz
Sánchez, 7.- Juan Murillo Lara, 8.- Carmen Uñate
Morales, 9.- Gustavo Méndez de la Cruz, 10.-
Moises Marcial de la Cruz, 11.- Humberto Méndez
de la Cruz, 12.- Enoc Rivera León, 13.- Manuel
Rivera León, 14.- Mario López Castro, 15.- José A.
Murillo de la Rosa, 16.- José Mendoza Pérez, 17.-
José Ma. Mendoza González, 18.- Apolonio Rueda
Ramos, 19.- Guadalupe López López, 20.- Bartolo
Ramírez Olan, 21.- Dolores Chable Flores, 22.-
Teofilo de la Fuente E. 23.- Rosendo Pablo Ovando,
24.- Elias Sánchez Marchena, 25.- José Luis Men-
daza Pérez, 26.- Orbillo Cartajena Sánchez, 27.-
Efrain Lépez Sáchez, 28.- Rosario de la-Rosa López,
29.- Lazaro García de la Cruz, 30.- Margarito Olan
Valencia, 31.- Placido Jiménez Alvarado, 32.- Juan
García Pérez y 33.- Candelaria de la Cruz Escobar.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los
terrenos afectables en este caso, son los que se
señalan en el resultando tercero de la presente
Resolución, proponiéndose para la afectación para
dotar a este poblado una superficie de 420-00-00
Has., de agostadero de buena calidad, superficie
que corresponde a terrenos baldíos propiedad de la
Nación, afectación que se fundamenta en el Ar-
tículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en
relación con los Artículos 3°. Fracción I y 4°. de la
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías.
Por lo tanto yen razón de lo asentado anteriormente
resulta procedente conceder al poblado de refe-
rencia, por concepto de Dotación de Tierras una
superficie de 420-00-00 Has., de agostadero de
buena calidad, superficie que corresponde a Te-
rrenos Baldíos propiedad de la Nación, que se
distribuirá de la siguiente manera: 20~OO-00Has.,
para la Zona Urbana del poblado, 200-00-00 Has.,
para la Parcela Escolar y 20-00-00 }fas., para la
creación de la Unidad Agrícola Industrial para la
Mujer, destinándose el resto o sean 360-00-00 Has.,
para los usos colectivos de los 33 campesinos
capacitados que arrojó el censo general -de po-
blación respectivo, lo anterior de conformidad con
lo establecido por los Artículos 90, l O] Y 103 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, debiéndose con-
firmar el Mandamiento del C. Gobernador del
Estado, dictado en sentido positivo, el 19 dejulio de
1979 Y modificarlo en lo que se refiere a la -

distribución de la superficie que se propone afectar.
Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo

que a el Ejecutivo a mi cargo impone la Fracción X
del Artículo 27 Constitucional y con fundamento en
los Artículos 80. Fracción 1,60, 69, 90, 101, 103,
204, 286, 291, 292, 304, 305 Ydemás relativos de la
Ley Federal de Reforma Agraria, 30. Fracción I y 40.
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y -
Demasías, se resuelve:

PRIMERo.- Se confirma el Mandamiento del
C. Gobernador del Estado de fecha 19 de julio de
1979, y se modifica en cuanto a la distribución de la
superficie que se propone afectar.

SEGUNDo.- Es procedente la acción de
Dotación de Tierras intentada por los campesinos
del poblado denominado "EL CABRITO", Mu-
nicipio de Huimanguillo, del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Se concede al poblado de
referencia por concepto de Dotación de Tierras una
superficie total de 420-00-00 Has., (CUATRO-
CIENTAS VEINTE HECTAREAS), de agostadero
de buena calidad, de Terrenos Baldíos propiedad
de la Nación, ubicados en el Municipio de Hui-
manguillo, Estado de Tabasco, para los usos -
colectivos de los 33 campesinos sujetos de derecho
agrario que arrojó el censo, debiéndose reservar de
dicha superficie, la necesaria para construir la Zona
Urbana, la Parcela Escolar y la Unidad Agricola
Industrial para la Mujer.

La anterior superficie deberá ser localizada de
acuerdo con el Plano aprobado por la Secretaría de
la Reforma Agraria y pasará a poder del poblado
beneficiado con toda sus accesiones, uso, costum-
bres y servidumbres.

CUARTo.- Expídanse a los 33 capacitados
beneficiados con esta Resolución, a la Unidad
Agrícola Industrial para la Mujer y a la Escuela del
lugar, los Certificados de Derechos Agrarios co-
rrespondientes.

QUINTo.- Al ejecutarse la presente
Resolución deberán observarse las prescripciones
contenidas en los Artículos 262 y 263 de la Ley
Federal de Reforma Agraria ~ en cuanto a la
explotación y aprovechamiento de las tierras con-
cedidas se estará a lo dispuesto por el Artículo 138
del citado ordenamiento y a los Reglamentos sobre
la Materia, instruyéndose ampliamente a los eji-
datarios sobre sus obligaciones y derechos a este
respecto.

SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la
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Federación v en el Periód«.o Oficial del Gobierno
dd Esrado dc Tahasro, e inscríbase ene! Registro
Agrario Nacional y en (,1 Registro Público de la
Propiedad corn-spoudicnu-, la presente Resolución
que conce(k Dotación definitiva de Tierras a los
vcri nos sol icitan t<~ dd poblado dcnom inado "E L
CABRITO", Municipio de Huimanguillo, de la
citada Entidad Federativa, para los eít'nos de Ley;
notifíquese v ejecútese.

DADA en e! Palacio del Poder Ejecutivo de la
Unión, en México. Distrito Federal a los veintinueve
días del mes de mayo de mil uovccicuros ochenta,

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.

CUMPLASE: l'

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

JAVIER GARCIA PANIAGUA.

CERTIFICO

QJle la presentc es copia fiel dehid~,llel)t~cott::jada
COII la q\I(' obra en el expediente número 1142 del
pobladodenominado "EL CABRITO", Municipio
de Huimauguillo, Tabasco, que tuve a la vista y se
encuentra en el archivo de esta Delegación.

Villahermosa, Tab., a 25 de Junio de 1981.

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA
DE LA REFORMA AGRARIA.

LIC.IOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.

-, 1 -1, s' ~,r.. '1 I el \ !l' I
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS ONI-
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que
me confieren los Artículos 27 de la Constitución
Política Mexicana, 8 y 121 de la Ley Federal de
Reforma Agraria; y

RESULT.ANDO PRIMERO.- Por oficio
número 41/5262 de fecha 21 de Febrero de 1979, el
Instituto Mexicano del Seguro Social, solicitó al
Secretario de la Reforma Agraria, la expropiación
de 700.00 M2 de terrenos ejidales de! poblado
denominado "GRAL. EMILlAl\.O ZAPATA", Mu-
nicipio de Cárdenas, del Estado de Tabasco, para
destinarse a la construcción de una Clínica de
Campo C-16, que dará servicio a los asegurados y
beneficiarios de la zona, fundando su petición en
los Articulos-l , 5, 12 FT.C1;jtón1I1, 23, 240, 256, 253 Y
257 de la Lev del 5eglfll Social, además de los
Artículos 3°, 10° 112 Fracción 1, 116, 121,343,345,
346. 347 Y demás relativos de la Lev Federal de
Reforma Agraria, y comprometiéndose a pagar la
indemnización correspondiente de acuerdo con la
Lev. L? instancia se remitió a la Dirección General
de Procedimientos Agrarios, de la Secretaría de la
Reforma Agraria, la que inició el expediente res-
pectivo y en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria
ordenó por una parte, la ejecución de los trabajos
técnicos e informativos, de los que resultó una
superficie real por expropiar de úO-07 -00 Has. de
uso común y por la otra la notificación al C.)-
misaríado Ejidal del poblado de que se trata, la que
se llevó a cabo por oficio número 186619 de fecha
23 de marzo de 1979 y mediante publicación de la
solicitud en e! Diario Oficial de la Federación el 20
de abril de 1979 y en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco el 16 de mavo del
mismo año.

RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados
los trabajos mencionados en el resultando anterior
y analizadas las constancias que obran en el ex-
pediente relativo, se llegó alconocirniento de lo
siguiente: Por Resolución Presidencial de fecha 6 de
noviembre de 1971, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 12 del mismo mes y año, se
fusionaron !6 ejidos, para crear el ejido "PLAN
CHONTALPA", divi~;P!1dose a su vez cm 12 e~
jidos, quedando comprendida dentro de la Unidad

Agropecuaria C 16 el ejido "GRAL. EMILL.\NO
ZAPATA", Municipio de Cárdenas, del Estado de
Tabasco, a quien se le dotó con una superficie de
4,800-00-00 Has. para beneficiar a 253 capacitados
en materia agraria; aprobado el Plano' en los tér-
minos del Artículo 308 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

La Secretaría de Asentamientos Humanos y
Obras Públicas, emitió su dictamen pericial con-
forme al Articulo 121 de la Le" Federal de Reforma
Agraria, y asignó un valor unitario de ------------------
$ 500,000.00 M.N. por Has., a expropiar es de $
35,000.00 M.N. que las opiniones del C. Gober-
nador Constitucional del Estado de Tabasco, de la
Comisión Agraria Mixta, de la Dirección General de
Procedimientos Agrarios, de la Secretaria de la
Reforma Agraria y del Banco Nacional de Crédito
Rural, S.A., fueron emitidas en sentido favorable a
la expropiación de que se tramita.

Con los elementos anteriores el C un!Jo
Consultivo Agrario, emitió dirr.unen cn los tér-
minos de Ley; y

CONSIDER(\!\:UU UNlcn.- QI1e en
atención a que los tc'rrt¡¡los ejidales y t' »uunalcs
únicamente pueden ser expropiados por causa de
utilidad pública y que el presente caso se com-
prende <'11 lo dispuesto en la Fracción 1del Artículo
112 en relación con el 116 de la Lcv Federal de
Reforma Agraria, procede decretar la expropiación
de una superficie de 0-07-00 Has. de terrenos
ejidales del poblado "GRAL. EMILIANü ZAPA-
TA", Municipio de Cárdenas, del Estado de Ta-
basco, a favor del Instituto Mcxicano del Seguro
Se» ial, que se destinará a la Construcción de una
Clínica de Campo C-16, qu<' dará servicio a los
asegurados y beneficiarios de la zona, quedando a
cargo del citado Organismo, el pago por conccpto
de indemnización, por la cantidad de $ 35,000.00
M.N., para cuyo efecto, previamente a la cjccución
de este Decreto, la depositará a nombre del ejido
afectado en el Banco de México S.A., o en' sus
corresponsales, para concentrarse en la Financiera
Nacional de la Industria Rural, S.A., a fin de qu« sc
aplique en los términos del Artículo 125 de la LC\
invocada en la inteligencia de que si a los terre-nos
expropiados se les dá un fin distinto al que motivó
este Decreto, (? no se hace suaplicadón vn el
término de cinco arios. contados a' partir dcl aeto
expropiarorio, dichos terrenos pasarán a incrr-mcn-
tal' el Patrimonio del Fideicomiso dc Apoyo él 1,1
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Huimanguillo. Tab .. a 10 de Enero de 1979

C. Receptor de Rentas
Ciudad

Por medio del presente y para su Publicación en
el Periódico Oficial. comunico a Usted que con la
presente fecha efectué Clausura del giro de Sinfonola
que se encuentra ubicado en Ignacio Gutierrez S/N. de
esta Ciudad el cual se encuentra con cuenta o

HUI!3.028. y Reg.Fed. de Ctes, LENA-S00720-22,

ARMANDO LEZAMA NAVARRO.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, en uso de las facultades que
me confieren los Artículos 27 de la Constitución
Política Mexicana, 8 y 121 de la Ley Federal de
Reforma Agraria; y .

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio
número 41/5265 de fecha 21 de Febrero de 1979, el
l nsriruro Mexicano del Seguro Social, solicitó al
Secretario .de la Reforma Agraria, la expropiación
de 750.00 M2. de terrenos ejidales del poblado
de-nominado "VICENTE GUERRERO", Munici-
}lio de Cafxlcnas, cicl Estado de Tabasco, para
deq j liarse a la cousrruc; iiJn de la Clínica de Campo
C-Zq, fundando su peticié>n CilIos Artículos 4, 5, 12
Frarrióu 111;23, 240,256,253 Y 257 de la Lcv del
Seguro Social;:1, )O, 112 Frarr ióu r. ) 16, 12), 343,
')1 :í. :Hfi y 347 dela Ley Federal de Reforma A~raria
\ cOlllprollletihldose a pagar indc-nmizacióu co-
IT<'spolldielltedeacLlerdocollla L(,\,. La instancia se
n'lllitj{) a la Direccir')1I Ccncral de Procedimientos
:\grarius, de Lt SC(Telaría de la Reforma Agraria, la
que iuició el cxpedicllte respi'ctin) y en curnpli-
IIljClilo a lo dispu('slO por el Artículo 344 de la Lcv
h'dnal ele- RcIornra Agraria ordenó por una parte I~
cjccllCilJn de IO'i"trabajos t('cllicos (' informativos, de
los quc n'suftú una xupcrficic- real a expropiar de 0-
()<!-Z:-JHas. de uso ('OIlIÍlII y por la otra 'la no-
lifiLl<j{)1Ial Courisariado Ejidal dd poblado de que
S(' I rala, la que se· Ilen') a cabo por ofkio '~I'llllero
18hfi2(; de /(-c1la 2:1 de marzo.de )979 v mediante
public<lcic'J1Ide 1<1solicitud <;11 el Diario Óficial de la

"-Fed('l(icj<'JIl ('12:') d(' abril de )979 v ('11el Periódico
Olicict! d('1 Gobir-rno del Estado (:1 2 de junio del
11Iis11I(J<1110.

RESlJ I.TAN DO SEGUNDO,- Terminados
- ,los t r,tI).Iio~ 1I1('llCiollados en el resultando anterior

v <l1I,di/dd,l" la" COllsliulCias que oi)ran en ei ex-
Iwdi('lIte n'lad\'o,,,(' Ilcgc') al conocirniento de lo
siglliu;/e: Por Rcsolll<"iúlI Presidencial de fecha 19
(vnlllio d(' I~)7:i. pllblicada ('11el Diario Oficial de
101 Fe(kracióll d ,Ii de agoslo del mismo año, el ejido
"ARROYO HONDO", 'il' fusionó COII otro con-
juru.. de ('jicim para íormar el ejido "PLAN DE LA
e H o i'rL\ i.PA". Primera SCc<i(~)JI, la cual se dividió
cilIO ('jidos 1I1I('\'m quvdauclo coiuprr-ndido el'
('jido origillal dentro de la unidad C-29 cieno-
Illilladil "VIC~:NTE GUERRERO" él la cual se le

concedieron una superficie de 5,000-00-00 Has.
. para beneficiar.a 291 capacitados, segregándose de
dicha superficie para constituir la zona urbana 100-
00-00 Has. ejecutándose dicho fallo en sus términos
el 9 de mayo de 1974. Por decreto Presidencial de
fecha 28 de septiembre de 1978; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 16 de Octubre del
mismo año, se expropió al ejido de que se trata ina
superficie de 8-87-75 Has. a favor de. Petróleos
Mexicanos, 'para destinarse al alojamiento )' de-
recho de vía del Gasoducto Ciudad Pemex-México.

La Secretaría de Asentamientos Humanos v
Obras Públicas, emitió su dictamen pericial con-
forme al Articulo 121 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, y asignó un valor unitario de $ 400,000.00
M.N. por Has. por lo que el monto de la in-
demnización a cubrir por las 0-09-23 Has. a ex-
propiar es de $ 36,920.00 M.N., que las opiniones
del C. Gobernador Constitucional de! Estado de
Tabasco y de la Dirección General de Procedi-
mientos Agrarios, de la Secretaría de la Reforma
Agraria, fueron emitidas en sentido favorable a la
expropiación de que se trata. Las de la Comisión
Agraria Mixta y del Banco Nacional de Crédito
Rural, S.A. no fueron emitidas no obstante haber-
seles solicitado, por lo que de acuerdo con el
Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
se considera que no hay oposicióer-a la expro-
piación.

Con los elementos anteriores el Cuerpo
Consultivo Agrario, emitió su dictamen en los
términos de Ley; y

CONSIDERANDO UNICO.- En atención a
que los terrenos ejidales y comunales únicamente
pueden ser expropiados por causa de utilidad
pública y que el presente caso se comprende en lo
dispuesto en la Fracción I del Artículo 112 en
relación con e! 116 de la Ley Federal d~ Reforma
Agraria, procede decretar la expropiación de una
superficie de 0-09-23 Has. de terrenos ejidales del
poblado "VICENTE GUERRERO", Municipio de
Cárdenas, del Estado de Tabasco, a favor del
Instituto Mexicano del Seguro Social para des-
tinarse a la construcción de la Clínica de Campo C-
29. Q.uedando a cargo del citado Organismo, el
pago por concepto de indemnización, por la can-
tidad de $ 36,920.~ M.N. para cuyo efecto, pre-
viamente a la e';':ución de este' Decreto, la de-
positará a nombre del ejido efectado en el Banco de
México, S.A., ó en sus corresponsales, para con-
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